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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 14 de agosto de 1950 por el que se declara 

aplicable a los funcionarios que prestan servicios 
en la Agrupación Automóvil de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes lo dispuesto en las 
Leyes de 2 de noviembre de 1940 y las de Presupues
tos de 1948 y 1949.

 La Agrupación Automóvil* dependiente de la Comisa
ría General de Abastecimientos y Transportes, cuya in
tegración^ y encuadramientó militar en el Ministerio dex 
Industria"y Comercio se dispuso por Decreto de veinti
cinco de mayo de mil novecientos treinta y nueve, es un 
servicio vinculado al' Parque Móvil de Ministerios Civi
les, en cuanto se refiere al ajuste de la plantilla de sus 
vehículos, estampación de sus placas de la matrícula 
oficial Parque Móvil Ministerios y provisión, además de 
su documentación propia, de la cartilla correspondiente 
al Parque Móvil de Ministerios Civiles,-conforme se de
terminó por la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, 
al dictar las normas especiales para el cumplimiento 
del Decreto de trece de marzo de mil novecientos cua
renta y Orden circular de veintp de enero de mil no
vecientos cuarenta y lino.

La Ley de dos de noviembre de mil novecientos cua
renta, al recoger la importancia de las funciones y de
terminar la situación, cualquiera que ésta sea, de los 
funcionarios civiles y militares que procedentes de otros 
Organismos hayan pasado a depender de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes, dispuso que 
sus servicios se considerarán como prestados al Estado 
a los fines de los derechos pasivos regulados en el Es- 

, tatuto de ventidós d,e octubre de mil novecientos vein
tiséis, y a los solos efectos prevenidos en el párrafo ter
cero de los artículos dieciocho y veinticinco del mismo 
Estatuto, preceptuó que se considerara como sueldo re
gulador la cantidad percibida como remuneración del 
trabajo desempeñado en la Comisaría de Abastecimien
tos que figure en las nóminas de ésta, con las exclu
siones que indica, y que los beneficios de  ̂dicha Ley sur
tan efectos a partir dé la fecha en que^se hubiese pro
ducido la excedencia de los funcionarios civiles o el pase 
a la situación de supernumerario en los militares, a quie
nes afecte lo dispuesto en el artículo primero.

Por el apartado h) del- artículo sexto de la Ley de 
veinticuatro de junio de mil novecientos cuarénta y uno, 
que organizó la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, se comprende a la Agrupación Automó
vil como integrante de ella.

Es, por tanto, la Agrupación Automóvil un servicio 
utilizado en las atenciones que el Gobierno designa, y 
qufe al igual del prestado por el Parque Móvil de Minis
terios Civiles, es, por y para el Estado.

El párrafo segundo del articulo séptimo de las Leyes 
de Presupuestos generales del Estado de veintitrés de 
diciembre de miL novecientos cuarenta y ocho y veinti- 

 dós de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, 
determina' que: «Los servicios prestados en el Parque 
Móvil de Ministerios Civiles por funcionarios del Esta
do, cualquiera que sea su situación se considerará^ co
mo servicios activos al Estado en su propio Cuerpo y 
Escalafón dbn todos-  los beneficios y derechos que por 
éste les corresponda.».

El reconocimiento de los derechos que' la Ley de dos 
de noviembre de mil novecientos cuarenta concede a los 
funcionarios civiles y militares destinados en la Comi
saria General de Abastecimientos y Transportes; el ca
rácter militar que desde su creación tiene la Agrupación 
Automóvil, aunque su personal no esté militarizado ni 
sujeto a la jurisdicción castrense; su encuadramientó en 
la Comisaría General; la similitud de este servicio con 
el prestado por el Parque Móvil de Ministerios Civiles, 
y la situación análoga de su personal, justifican el que

los beneficios reconocidos por el artículo séptimo de las
Leyes de Presupuestos mencionadas a los funcionarios 
que procedentes de otros Organismos prestan servicios 
en el Parque Móvil de Ministerios Civiles, les sean de 
aplicación a los que en idéntico caso sirven en la Agru
pación Automóvil de la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes.

Fundado en estas consideraciones y previa^ delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Las normas dictadas para la aplica

ción de las Leyes de dos de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y las de Presupuestos de veintitrés y vein
tidós de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
y mil novecientos cuarenta y nueve posteriores, se acla
ran en el sentido de que los servicios prestados por los 
funcionarios civiles y militares en la Agrupación Auto
móvil de la Comisaría General d e . Abastecimientos y 
Transportes, se considerarán como servicios activos al 
Estado én su propio Cuerpo y Escalafón, con todos los 
beneficios y derechos que por ‘éste, le correspondan, de 
acuerdo con el párrafo segundo del artículo séptimo de 
las Leyes de Presupuestos citadas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a catorce de agosto de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 14 de agosto de 1950 por el que se nombra 
en ascenso de escala Topógrafo Ayudante Superior de 
Geografía y Catastro, Jefe Superior de Administración 
civil, a don Jesús Piniés San Martín.
De conformidad con lo prevenido en los artículos cin

cuenta y aos y cincuenta y nueve del Reglamento de 
veintidós de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
vigente en el Instituto Geográfico y Catastral, y £n la 
vacante producida por fallecimiento de don Angel Pino 
García, ocurrido el dia veintiuno de julio del corrien
te año,

Nombro a don Jesús. Piniés San Martin, Topógrafo 
Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Supe
rior de Administración Civil, con el sueldo anual de die
cisiete mil quinientas pesetas y antigüedad de veintidós 
de julio del año en curso.

Así lo dispongo por1 el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a catorce de agosto de mil novecientos cin
cuenta. 

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIOS DE JUSTICIA, DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO, DE OBRAS PUBLICAS Y DE HACIENDA

DECRETO de 14 de julio de 1950 por el que se regulariza 
la situación de determinados vehículos automóviles.
La vigilancia ejercida por los Organismos inspectores 

del Ministerio de Obras Públicas ha demostrado la exis
tencia de algunos vehículos automóviles introducidos o 
matriculados .en forma irregular, y de otros que han sido 
objeto de transferencias o cesiones de uso antes del pla
zo de cuatro años que señala el Decreto de seis de junio 
de mil novecientos cuarenta y siete, después de haber 
conseguido, mediante procedimientos anormales, la ma
trícula con placa blanca y el correspondiente permiso de 
circulación, sin anotaciones restrictivas en cuanto a su 
transferencia o cesión.

Los hechos precitados hacen necesario extremar las 
medidas de precaución para evitar que se repitan y 
deben fijarse las normas convenientes para la*.justa san
ción de las irregularidades cometidas, sin olvidar que, 
en muchos casos, puede no alcanzar responsabilidad per
sonal directa a los actuales poseedores de los vehículos en 
cuestión, si los adquirieron de buena fe y en apariencia
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debidamente documentados por gestión de sus anteriores 
propietarios.

Por otra parte, los inconvenientes que ofrece la ven
ta de vehículos en pública subasta, en la forma estable
cida en el articulo quinto del Decreto de seis de junio 
de\ mil novecientos cuarenta y siete, aconseja la susti-* 
tudión de este trámite por el más expeditivo y más fá 
cilmente adaptable a las circunstancias de cada caso, de 
una sanción económica variable entre ciertos limites en 
proporción a la gravedad de las infracciones cometidas.

En su consecuencia, a propuesta de loa Ministros de 
Justicia, Industria y Comercio, Obras Públicas y Hacien
da, y previa deliberación del Consejo de Ministros, ,

D I S P O N G O  :

Artículo primero— Los certificados de adeudo expedi
dos por las Aduanas importadoras para la matriculación 
de vehículos, que se presenten a 'ta l fin en las Jefaturas 
de ObVas Públicas, no podrán surtir efecto hasta que di
chas Jefaturas hayan obtenido directamente de la Adua
na de que se trate la confirmación de haberse expedido 
por ella aquel certificado.a nombre del solicitante de la 
matricula y para el vehículo presentado por éste.

Artículo segundo. — Los certificados de adeudo y sus 
confirmaciones a que se refiere el articulo anterior se uni
rán por las Jefaturas de Obras Públicas al expediente 
de matrícula inutilizados con la firma y sello de la Je
fatura y, en consecuencia, no se devolverán a los inte- 
resados, debiendo entenderse modificado en tal sentido 
el último párrafo del artículo doscientos cuarenta y cua
tro del vigente Código de la Circulación.

Artículo tercero.—Cuando la matriculación de un ve
hículo se haya verificado en virtud de la presentación 
de certificado de Aduanas cuya no autenticidad se haya 
comprobado, el automóvil deberá ser precintado por la 
Jefatura de Obras Públicas de la prbvincia donde se-haya 
realizado la detención y puesto a disposición de la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, que lo pondrá en conocimiento de la Di
rección General de Aduanas a los efectos procedentes.

Artículo cuarto. — Igualmente se precintarán por la 
Jefatura de Obras Públicas de la provincia donde se 
haya verificado su detención, los automóviles que inde
bidamente ostenten matrícula blanca o estén provistos 
de permiso normal de circulación antes de expirar el pla
zo de cuatro años señalado en el Decreto de seis de ju 
nio de mil novecientos cuarenta y siete, los cuales que
darán a disposición de la Dirección General de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes'por Carretera, hasta que 
ésta resuelva sobre las responsabilidades a que hubiere 
lugar.

Artículo quinto.—Si los automóviles a que se refiere el 
artículo anterior o los matriculados con placa amarilla 
y permiso de circulacióff con restricciones de dominio, 
hubieran sido objeto de {transferencia, contrato de ce

sión de uso o equivalente antes del plazo permitido, se 
precintarán en la forma señalada en los artículos an
teriores y la. Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, previa la instrucción 
del oportuno expediente, impondrá al actual propietario 
del vehículo una sanción que podrá variar entre cien mil 
y quinientas mil pesetas. El cincuenta por ciento de dicha, 
cantidad quedará a favor del denunciante, o de .la Mu- 
luafidad correspondiente si el servicio se presta por Agen
tes d e  la Autoridad, revertiendo el résto al Tesoro Pú
blico.

Una vez que la indicada sanción se haya hecho efec
tiva, la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera podrá ordenar el desprecinta
do del vehículo.

Artículo sexto.—De todas las irregularidades e infrac
ciones a que se refiere el presente Decreto serán prime
ramente responsables los que sean propietarios de los 
vehículos en el momento de procederse a su detención.

Excepcionalmente, cuando se trate de infracciones 
cometidas antes de la publicación de este Decreto, po
drá la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera autorizar el desprecintado de 
los vehículos si concurren, además, las siguientes circuns
tancias:

Primera. Que el actual propietario lo sea en prime
ra o sucesivas transferencias, es decir, que no se trate de 
ios responsables directos de las propias infracciones.

Segunda. Que del expediente instruido se deduzca 
claramente que di¿ho propietario ha actuado de buena fe.

Tercera. Que el interesado presente la necesaria ga
rantía para que el vehículo de que se trate quede a dis
posición de la Administración en cuanto se le ordene, 
afianzando asimismo a satisfacción de lá Dirección Ge
neral de Aduanas el abono de los derechos que no hu
biesen sido satisfechos, los cuales "se harán efectivos en 
todo caso si en el plazo de seis meses a partir de la 
fecha en que él coche se desprecintó no hubiese apare
cido el-verdadero responsable de la defraudación o éste 
resultare insolvente.

Cuarta. Que el actual propietario justifique haber 
denunciado el hecho ante la Autoridad judicial corres
pondiente. . %

La Dirección General de Ferrocarriles. Tranvías y 
Transportes por Carretera informará en todo c&so á las 
de Aduanas y de Comercio y Política Arancelaria de los 
automóviles que haya permitido desprecíntar, compren
didos en los casos de excepción antes señalados.

Artículo séptimo.—Quedan derogadas las disposiciones 
que se opongan a lo establecido en el presente Decreto, 
quedando facultados los Departamentos correspondien
tes para dictar los preceptos necesarios para su aplica
ción y ejecución.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a catorce de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, El Ministro de Industria v Comercio.

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA JÜAN ANTONIO SUANZES Y  FERNANDEZ
Y MERELO 

El M inistro de Obras Públicas, El M inistro de Hacienda,
JOSE M ARIA FERNANDEZ-LADREDA JOAQUIN BENJÜMEA BURIN

Y  M ENENDEZ-VALDES

M I N I S T E R I O  D E I ND U S T RI A  Y C OM E R C I O
DECRETO de 16 de junio de 1950 por el que se desestima 

el recurso de alzada interpuesto por don Eduardo 
Morales Díaz contra resolución de la Jefatura del Distrito 

Minero de Madrid, sobre necesidad de ocupación de 
una parcela de terreno.
Visto el recurso de alzada interpuesto por don Eduar- 

dp Morales Díaz, en nombre de doña María Luisa, don 
Luis, don Julián y doña María del Carmen Olivares £ ru - 
guera, doña Blanca Andersipn Simonse, doña María Al
fonso y doña María Cristina Olivares y Gómez, contra 
resolución de la Jefatura del Distrito Minero de Madrid 
de trece de jun io  de mil novecientos cuarenta y nueve, 
por la que ge decretó la necesidad de ocupación de una 
parcela de terreno denominada «Laderón», sita eri el tér
m ino de V allecas, propiedad de los señores arriba indi

cados, a favor de la «Fábrica de Ladrillos Valderrivas, 
Sociedad Anónim a»;

Resultando que por Decreto de veintiuno de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y siete; acordado en 
Consejo de Ministros y dictado en aplicación del artícu
lo quinto de la Ley de diecinueve de julio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, se reconoció a «Fábrica de 
Ladrillos Valderrivas, S. A », el derecho a acogerse a los 
beneficios de la. Ley de Expropiación Forzosá p a ra la  de 
los terrenos, propiedad de los herederos de doña c irm en  
Bruguera Molinuevo, Condesa de Artaza^ sitos en el tér
mino de Vallec^s, necesarios para sus explotaciones y 
que tenia en arriendo; '

Resultando que en once de marzo de mil novecientos 
cuarenta y ofcho la representación de «Fábrica de La
drillos Valderrivas, S. A.», incoó ante la Jefatura del 
Distrito Minero de Madrid- el oportuno expediente de ex
propiación forzosa de los referidos terrenos, que.dió lugar 
a la resolución del excelentísimo señor Gobernador clvii



3666  21 agosto 1950 B. O. del E.— Núm. 233

de M adrid de veintidós de jun io  de m il novecientos cu a 
renta y ocho, declarando la necesidad de su ocupación ;

Resultando que en doce de ju lio  de m il novecientos 
cuarenta y ocho, don  Eduardo M orales Díaz, en nom bre 
y representación  de los propietarios de los terrenos su 
jetos a expropiación , interpuso recurso contra  la citada 
resolución, solicitando la nulidad del D ecreto de veintiuno 
de noviem bre de m il novecientos cuarenta y siete, y que 
d ich o recurso íué resuelto por Orden m inisterial de Vein
ticin co de m ayo de m il novecientos cuarenta y nueve, que 
si bien no adm itió la anterior petición  de nulidad, toda 
vez que el articulo diecisiete de la Ley de diez de enero 
de mil ochocientos setenta y nueve prohibe expresam en
te im pugnar la declaración  de utilidad pública en el se
gundo de los períodos de la expropiación, sin em bargo, 
estim ando la existencia de un defecto  sustancial de in 
com petencia  en la resolución del excelentísim o señor G o 
bernador civil, ya que la Ley de M inas dispone que la 
necesidad de ocupación  ha de ser declarada por el In 
geniero Jefe del D istrito M inero, resolvió de oñcio anular 
todo lo actuado a partir del m om ento en que se produ jo  
la resolución del G obernador civil, considerando com o ú l
tim o trám ite válido el in form e de la Abogacía del Estado 
de la provincia, retrotrayendo lo actuado al m om ento en 
que por el Ingeniero. Jefe del D istrito M inero de M adrid 
ha de dictarse resolución, según p rescribe .la  legislación 
m inera;

Resultando que en cum plim iento de la citada Orden 
m inisterial, la Jefatura del D istrito M inero de M adrid 
resolvió, en trece de ju n io  de m il novecientos cuarenta 
y nueve, declarar la necesidad de la ocupación  de la 
parcela de referencia, a favor de «Fábrica de Ladrillos 
Valderrivás, S. A.»;

Resultando que en veintitrés de jun io  de mil n ove
cientos cuarenta y nueve, don Eduardo M orales Díaz, 
en nom bre de los expropiados, recurrió en alzada co n 
tra la anterior resolución  de la Jefatura del D istrito M i
nero de M adrid, en cuyo escrito de interposición  párece 
desconocerse la Orden m inisterial de veinticinco de m ayo 
de m il novecientos cuarenta y nueve y se alegan, en co ñ - 
tra <̂ e la resolución  im pugnada, las m ism as razones de 
fon d o  que se alegaron en el recurso interpuesto ep doce 
de ju lio  de mil novecientos cuarenta y och o  contra  la re
solución  del excelentísim o señor G obernador civil de M a- 
dricj, que *fué anulada; '

Resultando que, después de tom ar vista del expediente 
el cinco  de noviem bre de mil novecientos cuarenta y n ue
ve, don Eduardo M orales Díaz presentó en veintitrés de 
noviem bre de mil novecientos cuarenta y nueve escrito 
de alegaciones, en el que se solicitá la anulación  de la 
resolución de la Jefatura del D istrito M inero de M adrid 
d e .tre ce  de jun io  de mil n ovecien tos-cu arenta  y nueve, 
por constituir un vicio en la tram itación  del expediente 
la falta de notificación  de la Orden m inisterial de vein 
ticinco de m ayp de mil novecientos cuarenta y nueve;

Vistos la Ley de Expropiación  Forzosa de diez de én e- 
ju lio de mil novecientos cuarenta y cuatro y su R eglam en- 
de trece de ju n io  del m ism o año. la Ley de diecinueve de 
ju lio  de mil novecientos cuarenta y cuatro y su R eglam en
to de nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, 
especialm ente en su artículo ciento treinta y siete; el R e 
glam ento de Procedim iento Adm inistrativo vigente para 
el M inisterio de Industria y C om ercio de catorce de ju 
nio de mil novecientos treinta y cinco, y la Orden de 
veinticinco de jun io  de mil novecientos cuarenta y dos;

Considerando que en el presente expediente se p lan 
tean dos clases de cuestiones: procesales y de fondo, ver
sando. las prim eras únicam ente sobre la nulidad de s .c -% 
tuaciones com o consecuencia  de no haberse n otificad a  
a: recurrente la Orden m inisterial de veinticinco de m ayo 
de m il novecientos cuarenta y nueve, que, al desestim ar 
el recurso de alzada deducido contra  la resolución o ic -  
tada por el excelentísim o señor G obernador civil de Ma
drid en veintidós de jun io de mil novecientos cuarenta y 

- ocho, anuló dicha resolución y retrotra jo  el expediente ^al 
m om énto en que, con firm e  a lo dispuesto en el artículo 
ciento  treinta y siete del R eglam ento para .el Régim en 
de la M inería, in form ó el A bogado del Estado, para que 
continúase la tram itación  con  arreglo a los preceptos es
peciales que para la expropiación  forzosa establece la Ley 
de diecinueve de ju lio de m il novecientos cuarenta y 
cuatro; '

1 Considerando que, contrariam ente a lo sostenida por 
el recurrente, no puede derivarse la nulidad por la  fa lta

de notificación  de la Orden m inisterial que retrotra jo  el 
expediente al m om ento debido, para su acom odación  a 
preceptos legales, toda vez que dich a  retrotracción  tiene 
un valor exclusivam ente de orden interno entre el M i
nisterio y sus Organos provinciales y en n ingún caso ha 
originado indefensión  al recurrente, que tiene a su fa 
vor la garantía de recurrir, com o ha hecho, contra  la 
resolución que ha venido a reem plazar a la prim itiva del 
excelentísim o señor G obernador civil, que fue anulada 
por in com peten cia  de la Autoridad que la d ictó ;

Considerando, en cuanto a las segundas cuestiones que 
se citan en el prim er considerando, o sea las de fondo, 
que en la determ inación  del recurso que se interpone in 
curre el recurrente en una equivoca expresión, ya que 
lo denom ina de alzada contra la resolución de la J e fa 
tura del D istrito M inero de M adrid, cuando en realidad 
las razones que aduce van contra el D ecreto de veintiuno 
de noviem bre de m il novecientos cuarenta y siete, ap ro 
bado en C o n se jo 'd e  M inistros;

Considerando que el D ecreto de referencia  correspon 
de, en aplicación, de la Ley de diecinueve, de ju lio  de m il 
novecientos cuarenta y cuatro, al prim er m om ento de la 
expropiación , o sea a la declaración  de utilidad pública, 
y que. en su consecuencia , dicho D ecreto no puede ser 
ya im pugnado, puesto que de m anera term inante así lo 
prohibe el articulo diecisiete de la Ley de diez de enero 
de m il ochocien tos setenta y nueve:

A propuesta del M inistro de Industria y Com ercio y 
previa deliberación  del C onsejo de M inistros,

Vengo en desestim ar al recurso de alzada interpuesto 
por don Eduardo M orales Diaz. en representación  de doña 
M aria Luisa, don Luis, don Julián y doña M aria del C ar
m en Olivares Bruguera, doña B lanca Andersen Simonse, 
doña M aria A lfonso y doña M aría Cristina O livares y 
Góm ez, contra resolución de la Jefatura del D istrito M i
nero de M adrid de trece de jun io ' de mil novecientos 'cu a 
renta y nueve, sobre la necesidad de ocupación  de Nla • 
parcela de terreno, propiedad de d ichos señores, d en o
m inada «Laderón», sita en el térm ino de Vallecas, p ro 
vincia de M adrid, confirm ando la resolución  recurrida.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a dieciséis de ju h io  de m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El .M inistro úe Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SU A ^ZE S .Y FERNANDEZ

DECRETO de 21 de julio de 1950 por el que se declara 
jubilado al Inspector general del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales don Julián González de Suso y Sanz 
del Negro.
A propuesta del M inistro de Industria y C om ercio y 

de acuerdo con el articulo ochen ta  y uno del R eglam ento 
orgán ico , del Cuerpo de Ingenieros Industriales al servi
cio del expresado D epartam ento,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación  le corresponda y con  efectos del d ía tre - . 
ce de agosto del corriente año. al Inspector general del 
m encionado Cuerpo don Julián G onzález de Suso y Sanz 
del Negro, que cum ple la edad reglam entaria e m la  fech a  
indicada.

Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a veintiuno de ju lio  de m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria* y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

DECRETO de 29 de julio de 1950 por el que se nombra 
 Vicepresidente del Consejo Superior de Industria al 
Presidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales, don Eusebio Martí Lamich.

V acante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio del M inisterio de Industria y Com ercio la plaza 
de V icepresidente del C onsejo Superior de Industria, por 
fa llecim iento de don Blas Cánovas H ernández, a -pro
puesta del M inistro de Industria y Com ercio y de acuer
do con  el articuló octavo del R eglam ento orgán ico  del 
referido Cuerpo de diecisiete de noviem bre de m il n ove 
cientos treinta y uno, m odificado por D ecreto de v e in 
ticinco de m arzo de mil novecientos treinta y nueve, 

Vengo en nom brar para la referida plaza, con  an ti
güedad del catorce de ju n io  <¿ei presente año, al Presi
dente de Sección  don  Eusebio M artí Lam ich.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a

drid a veintinueve de ju lio  de mil novecientos cincuenta.
FRANCISCO FRANCO

El Min is tro de in d u str ia  v Comercio,JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se nombra 
Inspector general, Presidente de Sección del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas, al Inspector  
general del mencionado cuerpo don Manuel de Landecho 
y Allendesalazar.

Vacante en el Cuerpo N acional de Ingenieros de M i
nas una plaza de Inspector general, Presidente de S ec
ción. por nom bram iento de V icepresidente del Consejo 
de M inería de don Prim itivo H ernández Sam pelayo. a 
propuesta del M inisterio de Industria y Com ercio y de 
c; n icrm idad  con lo preceptuado en el R eglam ento o r 
gán ico del citado Cuerpo y en el D ecreto de la V icepre
sidencia del G obierno de quince de jun io  de mil n ove
cientos treinta y nueve.

Vengo en nom brar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con 'el sueldo anual de veintidós mil pesetas 
y antigüedad a todos los efectos del dia trece de abril del 
año en curso, al Inspector general del m encionado Cuer
po don Manuel de Landecho y A llendesalazar

• Asi lo dispongo por e< presente D ecreto, dado en San 
Sebastián a diez de agesto de mil novecientos cin-uienta.

FRANCISCO FRANCO
El Min is tro  do In du str ia  v Comercio.JUA N ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se nombra
Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Minas a don Julián Peña y Vea-Murguía. 

Vacante en el Cuerpo N acional de Ingenieros de M i
nas una plaza de Inspector general, por ascenso del’ de 
d icha categoría  don M anuel de Landecho y Ahendesa- 
lazar, a propuesta del M inistro de Industria y Com ercio 
y de conform idad  con lo preceptuado en el Reglam ento 
orgániet del citado Cuerpo y en el D ecreto de la V ice
presidencia del G obierno de quince de jun io  de mil n o 
vecientos treinta y nueve. +

'Vengo en nom brar, para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el suelde) anual de diecinueve mil qu i
nientas pesetas y antigüedad a todos los efectos o.el día 
trece de abrir del añ o ' en curso, al In gen iero Jefe de 
prim era clase del m encionado Cuerpo don Julián Peña y 
Vea-M urguia.

Asi lo dispongo oor el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Min is tro  de  In d u str ia  y Comercio,JUA N ANTONIO SU ANZES Y  FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 20 de julio de 1950 por el que se asciende 

a Consejero Inspector general del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Agrónomos a don Vicente José Alonso  
Salvadores.

Vacante una plaza de Consejero Inspector general del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónom os, por ascenso 
a Presidente de Sección  (Jefe de Zona) de don  José M a
ría M archesi Sociats, a propuesta del M inistro de A gri
cultura.

Vengo en nom brar, e n 'a s ce n s o  de escala, Consejero 
In spector general del citado Cuerpo, y con  antigüedad 
de quince de ju lio  del corriente año, a don V icente José 
A lonso Salvadores.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Ma 
drid a veinte de ju lio  de mil novecientos cincuenta.

* FRANCISCO FRANCOEl M in is tro  de Agricultura ,CARLOS REIiN SEGURA

DECRETO de 20 de julio de 1950 por el que se asciende 
a Presidente de Sección (Jefe de Zona) del Cuerpo  
Nacional de Ingenieros Agrónomos a don José María  
Marchesi Sociats. 

V acante una plaza de Presidente de Sección  (Jefe de 
Zona; del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónom os, por 
ascenso de don Cándido F.gosco^ábal Usabiaga* a V ice
presidente del Consejo Superior Agronóm ico, a propuesta 
del M inistro de Agricultura,

Vengo en nom brar, en ascenso de escala, Presidente 
de Sección  (Jefe de Zona) del citado Cuerpo y con  a n 
tigüedad d . .quince de ju lio del corriente año, a don  José 
M aría M archesi Sociats.

Así lo dispoñgo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinte de ju lio de m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de Agricultura,CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 20 de julio de 1950 por el que se asciende 
a Vicepresidente del Consejo Superior Agronómico del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos a don  
Cándido Egoscozábal Usabiaga.

V acante una plaza de V icepresidente del Consejo Su
perior. A gronóm ico del Cuerpo N acional de Ingenieros 
A grónom os, por jubilación  de don Francisco B ilbao S e 
villa, a propuesta del M inistro de Agricultura,

Vengo en nom brar V icepresidente del C onsejo Supe
rior A gronóm ico del citado Cuerpo, y con  antigüedad de 
quince de ju lio  del corriente año, a don Cándido Egos
cozábal Usabiaga.

Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Ma
drid a veinte de ju lio  de m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  de  Agricu ltura,CARLOS REIN SEGURA

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 1 0  de agosto de 1950 referente al  

abastecimiento de agua a la ciudad de Soria.

La ciudad de Soria se abastece hoy con  agua elevada 
del río Duero, pero en Condiciones cada día m enos satis
factorias, tanto en  calidad y en cantidad  com o en posib i
lidades de. servicio perm anente y de coste prudencial del 
sum inistro al vecindario.

El Ayuntam iento, decidido a resolver este problem a de 
m odo definitivo, acordó en m il novecientos cuarenta y. 
seis encom endar su estudio a dos prestigiosos Ingenieros 
de Cam inos, /Canales y Puertos, los que form ularon  un 
interesante proyecto a  base del cual íué otorgada a aquél 
la concesión  de un caudal de doscientos litros por segundo 
de agua derivada del rio Razón, en la cuenca del Duero, 
con  destino al abastecim iento de la pob lación  y a la p ro 
ducción  de energía eléctrica-

Pero com o el coste de e jecu ción  de las obras a los 
precios actuales no será m enor, del doble del presupuesto 
entonces ca lcu lado y excederá en m ucho a los recursos 
económ icos de que dispone el M unicipio, éste solicita el 
auxilio del Estado en condiciones análogas al concedido 
con  la m ism a finalidad a otras poblaciones.

La circu nstan cia  de que Sor;a, desde hace m ás de m e-
• dio siglo, viene tratando de m ejorar su abastecim iento • 

de agua potable sin conseguirlo, a pésar de haber inver
tido cuantiosas sumas en los varios sistem as hidráulicos 
puestos . n servicio con  tal finalidad, y m uy especia l-

# m ente la acentuada gravedad del problem a en el aspecto
* sanitario, aconsejan  acceder a lo solicitado en con d i

ciones que sean com patibles con  las disponibilidades p re
supuestarias, por lo que, a propuesta del M inistro .de 
Obras Públicas y previa deliberación  del Consejo de M i

nistros,
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Artículo primero.— Las obras e instalaciones propias 
del abastecimiento de ag u a ' potable comprendidas en el 
proyecto que sirvió de base para otorgar por Orden m i
nisterial de trece de mayb de mil novecientos cuarenta 
y nueve al Ayuntamiento de Soria la concesión de un 
caudal de doscientos litros por segundo, derivados del 
río Razón,, en la cuenca, del Duero, se ejecutarán por la 
respectiva 'Confederación Hidrográfica y con cargo al pre
supuesto del Ministerio de Obras Públicas, serán auxilia
das con la subvención del .cincuenta por ciento, y en con - 
cepto de anticipo, con el veinticinco por ciento, ambos 
importes referidos al coste total efectivo de aquéllas.

Artículo segundo.— Para que los referidos auxilios pue
dan tener efectividad, será requisito indispensable que el 
Ayuntkmlento de Soria se haya comprometido previa- ' 
mente, con las debidas garantías, al cumplimiento de la 
totalidad de las siguientes obligaciones: a) Pago del 
importe de las expropiaciones necesarias para las obras, 

xcon arreglo a la Ley de diez de enero de mil ochocientos 
setenta y nueve. Reglamento de trece de junio del mismo 
año y demás disposiciones sobre .la materia, incluso el 
Decreto de veintiséis de mayo último, asi como también 
abono de- las indemnizaciones no previstas en aquéllas por 
daños y perjuicios originados a los habitantes de la zona 
inundada por el embalse que tengan que cambiar de re
sidencia. . b) Reintegro del anticipo del -veinticinco por 
ciento del coste total efectivo de las obras e instalacio
nes, en veinte anualidades, suplementadas con el inte
rés del ' Cinco por ciento, siendo el vencimiento dé la 
primera un año después de la entrega de aquéllas al 
Municipio, c) Aportación del otro veinticinco por ciento 
del referido coste, durante la ejecución de las tbras, a 
cuenta del cual deberá acreditar dicho Ayuntamiento de 
ánodo fehaciente que ha consignado, bien en. efectivo o 
mediante garantía bancaria, a libre disposición de la 
Confederación Hidrográfica del DuerOs lá cuarta parte 
del presupuesto definitivo de construcción de las obras 
e instalaciones calculado a. los precios actuales, cantidad 
.que con la distribución que se acuerda se aplicará como 
importe de las dos primeras anualidades del plazo de eje
cución fijado al autorizar las referidas obras, sin que 
esto exima al Municipio de abonar, en la misma propor
ción del veinticinco por ciento, las certificaciones que se 
expidan por los adicionales que /3or causa de modifica
ciones del proyecto, variaciones de precios o cualquier 
otro concepto, sean aprobados por el Ministerio de Obras 
Públicas. ;

Artículo tercero.— a) El Ayuntamiento de Soria deberá 
ceder gratuitamente al Ministerio de Obras Públicas to
dos los ciatos, estudios y proyectos que aquél posea refe
rente al abastecimiento de la ciudad, b) La Confedera
ción Hidrográfica del Duero formulará, dentro del térm i
no de tres meses, contados desde la fecha de publicación 
de este Decreto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
e l ,proyecto definitivo de. construcción de las obras e ins
talaciones comprendidas en el mismo, con su presupuesto 
calculado a los precios vigentes, en la actualidad, c) Una 
vez terminadas las obras, serán entregadas por la Confe
deración al * Municipio, quedando todas ellas de la pro

piedad  de éste, así como de su cuenta y riesgo la con
servación y explotación de las mismas,. sin perjuicio de lo 
establecido* en la cláusula octava de la Orden ministerial 
de trece ,de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, 
con referencia a inspección y vigilancia de cuanto com
prende dicha concesión.

Artículo cuarto— a) De acuerdo con lo previsto en la 
cláusula catorce de la antedichá Orden ministerial de 
concesión, las tarifas máximas que en la misma se auto
rizan no podrán ser elevadas sin la previa aprobación 
del Ministerio de Obras Públicas, b) Las/dependencias ‘de 
los Organismos del Estado, así como los cuarteles y es
tablecimientos oficiales, fábricas y servicios pertenecien
tes a los Ministerios de Guerra, Marina, Aire y Obras 
Públicas, tendrán derecho al suministro gratuito de agua 
potable hasta un límite que será fijado por este Minis
terio a propuesta de aquellos y previa - Audiencia del 
Ayuntamiento de Soria, c) El exceso de consumo sobre 
dicho límite será facturado según tarifa  especial, calcu
lada sobre la base de que cubra los gastos de conserva
ción, explotación y administración en la parte alícuota 
que corresponda, más* un beneficié del diez-por ciento.

Artículo quinto.— a) La construcción de todas las obras, 
así como*la maquinaria y demás instalaciones propias del 
aprovechamiento hidroeléctrico del salto del canal de 
conducción, autorizado por la Orden ministerial de tre
ce de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, serán 
de cuenta exclusiva del Ayuntamiento de Soria, b) Las, 
tarifas máximas para el suministro público de energía 
eléctrica procedente de dicho aprovechamiento deberán 
ser sometidas previamente a la aprobación del Ministerio" 
de Obras Públicas.Artículo sexto.—Quedan vigentes, en cuanto no resul
ten modificadas por este Decreto, las demás condiciones 
de la concesión otorgada al Ayuntamiento de Soria por 
Orden ministerial de trece de mayo de mil novecientos 
cuarenta y nueve.Artículo séptimo.—Por los Ministerios de Obras Públi
cas y de Hacienda se dictarán las disposiciones con
venientes pura el cumplimiento de este Decreto.

Así lo.dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El  M inistro de Obras Públicas.

JO SÉ  M ARIA FER N AN D EZ-L ADREDA  
Y M ENENDEZ-VALDES

DECRETO de 10 de agosto de  1950 por el que se autoriza para adquirir, mediante concurso, una grúa eléctrica de pórtico de una y media a seis toneladas de potencia, provista de cuchara de mandíbula de un metro cúbico de capacidad, y m aterial de repuesto, con destino a los servicios del puerto de Ribadesella (Oviedo).
Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de diez 

de junio de mil novecientos cincuenta el proyecto de ba
ses para la adquisición, mediante concurso, de .una grúa 
eléctrica de pórtico de una y media a seis toneladas* de 
potehcia, provista de cuchara de mandíbula de un metro 
cúbico de capacidad, y m aterial de repuesto, con destino 
a los servicios del puerto de Ribadesella (Oviedo), se ha 
tramitado reglamentariamente el expediente de excep
ción, con favorable .informe de la Intervención General: 
y, de conformidad con lo dictaminado por el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previi^ deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

v Artículo único— Se autoriza al ministro de Obras Pú
blicas para adquirir, mediante concurso, una grúa eléc
trica de pórtico de una y media a^seis toneladas de po
tencia, provista de cuchara de mandíbula de un metro 
cúbico de capacidad, y material de repuesto, con des
tino a los servicios del puerto de Ribadesella (Oviedo), 
con arreglo a las condiciones del proyecto de bases téc
nicamente aprobado por Orden ministerial de diez de 
junio de mil novecientos cincuenta y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia de que se trata.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE M ARIA FER N Am >EZ-LAD R ED A  
Y  M EN ENDEZ-VALDES

DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se autoriza para adquirir, mediante concurso, seis carretillas eléctricas, dos carretillas elevadoras, dos remolques y cuatro Instalaciones para carga de baterías con destino a los servicios del puerto de Huelva.
A Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de trece 

de junio de mil novecientos cincuenta, el proyecto de 
bases para la adquisición, mediante concurso, de seis 
carretillas eléctricas, dos carretillas elevadoras, dos re
molques y cuatro instalaciones para carga de baterías 
con destino a los servicios del puerto de Huelva, se. ha 
tramitado reglamentariamente el expediente de excep
ción, con favorable informe de la Intervención General; 
y de conformidad con lo dictaminado por el Consejo de 
Estado, a propuestá del. Ministro vde Qbras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para adquirir, mediante concurso, seis carretillas
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eléctricas, dos carretillas elevadoras, dos remolques y cua- 
tro instalaciones para carga de baterías con destinó a los 

; servicios del puerto de Huelva, con arreglo a las condi
ciones del proyecto de bases técnicamente aprobado por 
Orden ministerial de trece de junio de mil novecientos 

. cincuenta y demás disposiciones vigentes sobre la m a
teria de que se tra ta-
• Asi lo dispongo por el «presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientas cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Pú blicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
* Y MENENDEZ-VAIiDES

DECRETO de 10 de agosto de 1950 por la que se autoriza 
para adquirir, mediante concurso, las cadenas necesa
rias para las boyas luminosas y de amarre, grúa flo
tante y remolcador del puerto de Huelva.
Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de trece 

de junio de mil novecientos cincuenta, el proyecto de 
Afeases para la adquisición, mediante concurso, de cadenas 

con destino a las boyas luminosas y de amarre, grúa flo
tante y remolcador del puerto de Huelva, se ha tram i
tado reglamentariamente el expediente de excepción, con 
favorable informe de la Intervención Oenerál; y, de 
conformidad con lo dictaminado por el Qonsejo de Esta
do, a propuesta del Ministró de Obras Públicas y- previa 

-■ deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para adquirir, mediante concurso, las cadenas ne
cesarias para las boyas luminosas y de amarre, grúa flo
tante y remolcador del .puerto jde Huelva, con arreglo a 
las condiciones del proyecto de bases técnicamente apro
bado por Orden ministerial de trece de junio de mil-no
vecientos cincuenta y demás disposiciones vigentes so
bre la materia .de que se trata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Pú blicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA  
Y MENENDEZ-VALDES

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 21 de julio de 1950 por el que se autoriza al

Gremio de Panaderos de Barcelona a funcionar en Ré
gimen de colaboración con el Seguro de Enfermedad.
El Decreto del Ministerio de trabajo de trece de di

ciembre de mil novecientos cuarenta y seis y su Orden 
complementaria de dieciséis de enero siguiente, cerraron 
el plazo de reconocimiento de nuevas entidades colabora
doras del Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Haciendo constar importantes razones de convenien
cia social, se dirige al Ministerio de 'Trabajo el Gremio 
de Panaderos de Barcelona al objeto de que se le autori
ce para la práctica del citado Seguro Obligatorio de En
fermedad, y constando la certeza de las razones invoca
das y la conveniencia que sfc derivaría de acceder a lo que 
se solicita, previa deliberación del Consejo de Ministros 
y a- propuesta del de Traba*),

D i S P C%N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Gremio de Panade

ros de Barcelona para realizar las prestaciones del Se
guro Obligatorio de Enfermedad, de acuerdo con lo es
tablecido en el Decreto de dos de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro y disposiciones complemen
tarias relativas al régimen de colaboración de dicho Se
guro. . N

Artículo segundo.^-La citada entidad procederá a re
dactar con toda urgencia los reglamentos de la .Sec
ción correspondiente al expresado Seguro, que someterá 
a la aprobación de la Dirección General de Previsión, 
cumpliendo los demás trám ites hasta la firma del opor
tuno Concierto con la Caja Nacional del Seguro de En
fermedad.

Artículo tercero.—La entidad a que se refiere el articu
lo precedente queda sujeta a la totalidad de las obliga
ciones, cualquiera que. sea su naturaleza, actualmente es- 
tardecidas para las entidades colaboradoras del citado

Artíclilo cuarto.—Por el Ministerio de Trabajo o la 
Dirección General de Previsión, en su caso, se dictarán 
las medidas que exija la ejecución de lo dispuesto.

Artículo quinto.—Se derogan las disposiciones que se 
opongan al oumpümiento de lo prevenido en el presente 
Decreto.
' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 21 de julio de 1950 por el que se dispone la 
aplicación de los artículos 5.° y 24 de la Ley de 19 de 
abril de 1939 y Reglamento de 8 de septiembre si
guiente a las demás primas a la construcción.
Entre los beneficios económicos que la Ley de abril 

de mil novecientos treinta y nueve otorga para la cons
trucción de viviendas protegidas stj úncluyeh las deno
minadas primas a la construcción que, a tenor del a r
tículo octavo de la citada Ley y del veinticinco del Regla
mento de ocho de septiembre de mil novecientos^ treinta 
y nueve, han de considerarse a fondo perdido, por lo que 
las entidades constructoras que de ellas disfruten no han 
de verse obligadas a reintegrarlas al Estado siempre que 
se cumpla con las viviendas beneficiadas la finalidad eco
nómico-social que constituye su fundamento.

Pero en la enunciación que los artículos quinto de la 
^ Ley y veinticuatro del Reglamento hacen de los beneficios 

económicos que habrán de disfrutar de reducciones tribu
tarias, no se citan expresamente sino los préstamos y los 
anticipos, por lo que pudiera, estimase, con una interpre
tación restrictiva de estas bonificaciones fiscales, que las 
primas a la construcción no han de quedar igualmente 
privilegiadas en cuanto a su régimen de tributación, cuan
do resulta' indudable que su condición de máximo benefi
cio económico, como entrega o aportación estatal que no 
ha de devolverse ni ser objeto de reintegro, justifica qué 
las bonificaciones tributarias reconocidas por los artículos 
expresados se apliquen del' mismo modo a estas primas 
a la construcción, con lo que se logrará, además, la igual
dad de criterio y de régimen cort respecto a los présta- 

. mos y anticipos ya hoy beneficiados con la reducción del 
noventa por ciento de contribuciones e impuestos.

Eli su virtud, de acuerdo con la propuesta de los Mi
nisterios de Trabajo y de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, ✓

D I S P O N G O :

Artículo único.—La reducción equivalente al noventa 
por ciento del importe de toda contribución, impuesto o 
arbitrio del Estado, Provincia y Municipio de que disfru
tan los préstamos que concede el Instituto Nacional de la 

‘ Vivienda para la construcción, de viviendas protegidas, al
canzará y beneficiará igualmente las primas a la cons
trucción que el Instituto otorgué para la misma finalidad 
& favor de las entidades constructoras., •. •

Asi lo dispongo por'el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Trabajo,^

T A C f  i X J T r w i T r ,  P - T D A M  TMT

DECRETO de 21 de julio de 1950 por el que se regula el 
procedimiento de la Inspección Técnica de previsión 
social. 
Al Cuerpo Nacional de Inspección Técnica de Previ

sión social, dependiente del Ministerio de Trabajo y ads
crito a la Dirección, General de Previsión, le corresponde 
una importante misión en lá vigilancia del cumplimiento 
de las normas legales por parte de cuantas entidades y 
organismos desarrollan sus actividades en esta materia.

Su organización y sus funciones se encuentran regu
ladas debidamente en el Reglamento orgánico del Cuer
po de ocho.de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. No obstan te/para  mayor eficacia y simplificación de 
su acción inspectora es preciso detallar por medio de nor
mas de régimen interior los aspectos de procedimiento que 
no fueron regulados por el citado Reglamento orgánico 
sino de m anera general, y completar susmormas con otras 
medidas que presten al funcionamiento de este Cuerpo la 
debida agilidad, revisando, además, dado el tiempo trans
currido, las sanciones que pueda proponer, según su Re
glamento, para hacer que váyan acompañadas de la nota
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de ejemplaridad, con un  criterio a justado  a la realidad actual.Por o tra  parte, si bien la Orden del Ministerio de T r a bajo  de dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta estableció una organización de este Cuerpo en zonas dist in tas ,  con el criterio acertado de que la Insección Técnica esté en contacto más directo con las entidades sobre las que tiene que desarrollar su cometido, es preciso que, sin dejar  de m a n ten e r  este principio, su aplicación quede 
condicionada a las posibilidades de la actual plantilla  del Cuerpo y á las necesidades de personal que hoy reflejan los Servicios centrales de la Inspección, cuyo robustecimiento  por medio del presente Decreto, con un criterio de especiálización suficientemente eficaz, se hace indispensable-Además, el articulo once del Reglamento orgánico del Cuerpo estableció el núm ero de Secciones de que, 
por lo menos, h ab rá  de constar el mismo; y es preciso, por el volumen de operaciones, que realiza y habida cuent a  de la extensión que hoy revisten los Seguros sociales obligatorios, desglosar la actual Sección de Seguros y Subsidios sociales en tres Secciones: del Seguro de E n fermedad; del Seguro de Accidente^ del Trabajo  y de Se
guros y Subsidios.For último, resulta necesario que esté asegurada la coordinación de la ac tuación de todas las Secciones de 
la Inspección Técnica de Previsión Social y la debida u n idad  de criterio entre  todas ellas por medio de un órgano que- tenga la misión especifica de a u n a r  sus resultados, t r a n sm i t i r l e s . d irectam ente  las instrucciones del mando, servir a la Inspección general de cauce p ara  recoger los Informes y propuestas de los Inspectores y llevar a éstos 
las órdenes necesarias p ara  el cumplimiento de su m isión: lo que se hace posible m edian te  el Inspector Jefe 
de Servicios, que sea escalón intermedio a todos los efectos entre la Inspección general y las Secciones e In s pectores mismosAnáloga necesidad existe de coordinar la acción de la Inspección Técnica de Previsión con las res tantes  Secciones de la Dirección Qeneral de Previsión, para  lo cual se 
facu lta  a la citada Dirección General p a ra  que pueda designar enlaces con dichas Secciones y con otros Organismos y Servicios.* En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Trabajo,

* D I S P O N G O :
. Artículo primero.—Al Cuerpo Nacional de Inspección Técnica de Previsión Social le corresponderán las funciones que se de te rm inan  en los artículos primero al diez del Reglam ento  orgánico del mismo, con respecto a todas las entidades que enum era  el artículo segundo de la Ley de cuatro  de mayo de mil novecientos cuaren ta  y ocho, y s e r á - de su exclusiva competencia, conforme dispone el art ículo  tercero de la citada  Ley, la práctica de cuan tas  inspecciones, comprobaciones e investigaciones de ca rác te r  administrativo, financiero o contable tengan  que efectua rse  con respecto al régimen y actuación de dichas e n tidades e instituciones.

Artículo segundo.—Los Servicios centrales de la In s pección Técnica de Previsión Social, de acuerdo con lo 
que determ ina el Reglamento orgánico del Cuerpo, e s ta r á n  integrados por el Inspector general, el Inspector de Servicios, el Inspector Secretario y los 'Inspectores  Jefes de Sección, Enlaces y restan tes  Inspectores Técnicos de Previsión Social que se adscriban a dichos servicios.Artículo tercero.—Al Inspector general le competerán 
las funciones que determ ina el artículo diecisiete dê l Reg lam ento  orgánico del Cuerpo, p a ra  cuyo cometido es ta r á  auxiliado por el Inspector Jefe de Servicios.Artículo cuarto.—Serán funciones del Inspector Jefe de Servicios:

Primero. Sustitu ir ál Inspector general en su ausen cia. enferm edad o licencia y ejercer las funciones que le fueren  delegadas. \
Segundo.—Ostentar' la J e fa tu ra  de los Enlaces del Cuerpo con los diversos Organos y Servicios, dándoles un idad de criterio y de actuación.

, Tercero. Despachar d irectam ente  con los Jefes de Sección. vigilando el más exacto cumplimiento por las diferentes Secciones de las órdenes em anadas  de la superioridad.

Cuarto. Resolver los asuntos de trám ite  y elevar a la 
superioridad los que correspondan.Quinto. T ransm it ir  a los Jefes de Sección las ó rde
nes, consignas y orientaciones del mando.Sexto. Resolver las consultas que por las Je fa tu ras  
de Sección le sean formuladas.Séptimo. P rep a ra r  los informes que hayan  de em it irse en cumplimiento de lo establecido en el artículo te rce
ro del Reglamento orgánico del Cuerpo.Este cometido corresponderá al Inspector Jefe de pri- . m era de la Inspección Técnica de Previsión Social.Artículo quinto.—Las funciones del Inspector encarga
do de la Secretaria  serán las siguientes:Primera. Proveer cuanto  sea necesario p a ra  el debido 
funcionam iento  del registro y archivo de documentos.Segunda. Cursar a la Sección a que respectivamente corresponda los documentos que tengan  en trada  en el Ser
vicio.Tercera. Centralizar los antecedentes y d a t o s ' e s t a dísticos facilitados por los diferentes Servicios de la In s pección p a ra  figurar en la Memoria anual  de la misma, que deberá ser fo rm ulada todos los años por la Inspección general, conforme determ ina el articulo diecisiete 
del Reglamento orgánico.Cuarta . Vigilar el cumplimiento de las funciones en comendadas al personal auxiliar.Quinta. T ra m ita r  las peticiones de m ateria l  y efectu a r  su administración.Artículo sexto.—En el Servicio central  funcionarán las • 
siguientes Secciones:Primera. Sección de la Inspección Técnica del Se
guro de Enfermedad. .Segunda. Sección del Seguro'" de Accidentes del T r a bajo.Tercera. Sección de Seguros y Subsidios Sociales.Cuarta . Sección de Mutualidades y Montepios de P re visión Social.Quinta. Sección de cooperativas: ySexta. Sección de Cajas de Ahorros.La Sección del Seéuro de Enferm edad quedará adscrita  a la J e fa tu ra  Nacional del Seguro de Enfermedad, que" se crea por Decreto de esta misma fecha, bajo la directa  dependencia del Jefe nacional de la misma.O sten ta rán  las Je fa tu ras  de estas Secciones los In s pectores Técnicos de Previsión Social, con categoria de Inspectores Jefes, que designe el Director general de P re visión, a p ropuesta  del Inspector general del Cuerpo.-A cada  un a  de estas Secciones se adscribirá por la Dirección G eneral  de Previsión el número de Inspectores y funcionarios auxiliares que precise su funcionam iento. y los que sean destinados a la Sección de Inspección Técnica de Previsión Social de la Je fa tu ra  Nacional del Seguro de Enferm edad fo rm arán  parte  y quedarán  in te grados en d icha Je fa tu ra  Nacional.Artículo séptimo.—Corresponderá a los Insectores J e fes de Sección las funciones que se les a tr ibuyen en el articúlo dieciocho del Reglamento orgánico, en relación con la  m a te r ia  encom endada a la Sección correspondiente.Artículo octavo.—Corresponde a los res tan tes  Inspectores las funciones que se les encomiendan en el a r t íc u lo veinte del Reglamento orgánico del Cuerpo.A esté efecto, el procedimiento para la realización de la Inspección se llevará a cabo de acuerdo con lo que disponen los artículos del veintitrés al t re in ta  y cuatro  del citado Reglamento, complementados con las norm as siguientes:

A) Iniciación de la Insvección.
Primero Cuando las Inspecciones se realicen en virtud de orden superior, de acuerdo con el apar tado  a) del 

artículo veintitrés del Reglamento orgánico, la autoridad que la acordara  de term inará  todas las circunstancias  que se-especifican en él articulo veinticinco del citado Reglamento, y la Inspección se llevará a cabo por el funcionario que designe el Jefe de la Sección correspondiente.Segundo. Si se ordenase la inspección por iniciativa del In spec to r  general, del Inspector Jefe de Servicios o de los Inspectores Jefes «de Sección, como de term ina  el pa rtado  b) de dicho articulo veintitrés, se dará  cumplimiento a lo que dispone 'el articulo veinticinco.Tercero. En los casos de los apartados f) y d) del 
mencionado artículo veintitrés, la solicitud de práctica de la inspección, acom pañada  de todas las circunstancias
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que especifica  el art ículo  veintic inco, será  e n v iad a  por oí 
In sp ecto r  Jefe  de Servicios  a la S ección  que corresponda, 
dentro  de la cual se d e sig n a rá  el fu n c io n a rio  que h a y a  de 
e fectuarlo . •

Cuarto. '  C u an d o  se solicite la inspección, co n fo rm e  a 
lo que p reviene  el a p a rta d o  e) del art ícu lo  ve in titrés  del 
R e gla m en to ,  el In sp ecto r  gen era l  d a rá  c u e n ta  in m ed ia ta  
de la  de n u n cia  fo rm u la d a  al. D irecto r  g e n era l  de P r e v i
sión. p a r a  que éste ordene las m e d id a s  de inspección  que 
estim e pertin entes .  •

B> Realización de la In s p e c c ió n .
Prim ero. D esign ado  el fu n c io n a rio  que h a y a  de p r a c 

t icar  la inspección, y en posesión de los a n te ced e n te s  p re 
cisos. la  l lev ará  a  cabo co n fo rm e  se dispone en los a r 
t ículos veintiséis, veintisiete, ve in tio ch o  y v e in tin u e ve  del 
R e g la m e n to  orgánico.

Segundo. U n a  vez e fe c tu a d a  la  v is ita  a la  e n t id a d  o 
in stitución  in sp ecionada, el In sp ecto r  que a preciase  la  
e xisten cia  de a lg u n a  in fracc ió n  con a n te r io r id a d  a la r e 
da cció n  del in fo rm e  a -q u e  se reñ ere  el a rt icu lo  .treinta, 
fo rm u la rá ,  a n tes  de d a r  por t e r m in a d a  la  visita, el o p o r
tuno pliego de cargos  a la  e ntidad  de que se trate ,  lo que 
l le v a r á  a e fecto  m e d ian te  a c ta  a u to riza d a  por dup licado  
y f irm a d a  por quieh o ste n te  la  re p re se n ta c ió n  leg a l  de la  
entidad, d e ja n d o  en .poder de ésta  el orig inal. En  el p l a 
zo m á xim o  de diez días, d ic h a  e n tid a d  co m p a r e c e rá  a n te  
la J e fa tu r a  de la Se.cción correspondiente , por m edio de 
escrito en el que h a g a  co n sta r  c u a n to s  cargos  o a l e g a 
ciones co n v e n g a n  a .su derecho.

Tercero- In m e d ia t a m e n t e  de fo rm u la d o  el p liego  de 
cargos., el Inspc-ctor re d a cta rá ,  p a r a  su  so m etim ie n to  a l  
Jefe  de la Sección  y curso posterior, el in fo r m e  que d e 
te rm in a  el a rt icu lo  tre in ta  del R e g la m en to ,  al que a c o m 
p a ñ a r á  el duplicado del a c ta  de pliego de ca rg os  que h u 
biera levantad o.

O  Propuesta de s a n ció n .
Prim ero. En el caso de que el In sp ecto r  no aprecie  en 

la  visita  la  e x is ten cia  de n in g u n a  in fracc ió n ;  se l im ita r á  
a r e d a c ta r  el in fo rm e  aludido, h a c ien d o  co n sta r  esta  c i r 
cu n stan cia .

Segundo. En el p lazo  de q uin ce  dias, después' del 
tra n scu rso  do los diez concedidos a la  en t id a d  in sp e ccio 
n a d a  p a ra  su descargo, el fu n c io n a r io  que hu b iere  r e a l i 
zado la inspección  fo rm u la rá  p ro p u esta  de san ción , que, 
con el in form e del Jefe  de la  S e cc ió n  y  p o r .c o n d u c to  del 
In sp ecto r  general, será  so m etid a  al D irecto r  g e n era l  de 
Prev is ión  p a r a  la  resolución  que^ proceda. '

T ercero . E n  aquellos casos en que el Jefe  de la  S e c 
ción, e x a m in a d o  el p liego de de scargo  y  el in fo r m e  del 
In spector,  considere  n ecesario  p r a c t ic a r  a lg u n a  p ru e b a  
de  las gen era les  de d e re ch o  a  fin de  a c la r a r  lo a ctu ado , 
p o d rá  a m p lia rse  el ú lt im o de los p lazos  señ a la d o s  en otros 
quince  dias p a r a  e fe c t u a r  la  p ro p u e s ta  de san ció n  de la 
f o r m a  que se in d ica  en el a p a rta d o  anterior, s iendo n e c e 
sario  p a ra  ello que, p re v ia  a lega ció n  de las razon es  que lo 
justifiquen, el J efe  de S e cció n  eleve  a  la  D irecc ió n  G e n e r a l  
de Prev is ión , a través  de la In sp ecció n  ge n era l ,  p ro p u esta  
en este sentido  con objeto  de que d icho  C e n tr o  directivo , 
en el caso de que preste  su c o n fo r m id a d  a  la  prop uesta , 
orden e  la p rá c t ic a  de las p ru e b a s  p ertin entes .

C u arto . C u a n d o  de la  in ve st ig ac ió n  p r a c t ic a d a  por. la  
In sp ecció n  se d e d u zca  in fr a c c ió n  de las obligaciones  i m 
p u esta s  por las L eyes  de Segu ro s  sociales  a  p a r t ic u la r e s  , 
y  Em presas, los .In sp ectores  d a r á n  c u e n ta  al J e fe  de la  
Secc ió n  corespondiente, quien, con co n oc im ien to  del I n s 

p e c t o r  general,  c u r s a r á  las  co m u n ica c io n e s  que fu e r a n  
o p ortu n as  a los Serv icios  ce n tra le s  de la  In sp ecció n  de 
T ra b a jo ,  la cu a l  d a r á  tra s la d o  a su vez  a la  In sp ecció n  
T é c n ic a  de  P revis ión  S o cia l  de las  resoluciones  que se d ic 
ten  com o m o tivo  de los h e ch o s  denu nciados, todo olió c o n 
fo r m e  se p r e c e p tú a  en  el a rt icu lo  t r e in t a  y cu a tro  del 
R e g la m e n t o  orgán ico .

Q uinto. P a r a  c u m p lim e n ta r  lo d isp uesto  en e L 'a p a r -  
tad o  b) del a rt icu lo  cu a rto  del R e g la m e n t o  o rg án ico  del 
C u erp o  en lo r e fe r e n te  al curso a la  M a g is t r a tu r a  del  T r a 
b a jo  de  co m u n ica cio n e s  que s u r ta n  e fecto s  de d e m a n d a , 
ta les  escritos se re m it irá n  a  la  M a g is t r a tu r a  de T r a b a jo  
co rresp o nd ien te  por la  J e f a t u r a  de la  S e cc ió n  del S eguro  
de  A cc id e n te s  del T ra b a jo ,  .con co n oc im ien to  del In s p e c 
tor general.

D ) Im posición de sa n cio n e s .
Prim ero. Las  san cio n es  que p o d rá n  im p o nerse  com o 

co n se cu e n c ia  de las in fracc io n e s  ob serva d as  serán  las  si-  :

gu ientes  en ca d a  uno de los casos a que se refiere el a r 
ticulo t re in ta  y cinco del R e g la m e n to :

N orm a p rim era .— Por in fra cc ió n  advertida , de mil a 
cinco m il  pesetas, sih que en c a d a  caso el to ta l  im p o rte  
de las m ism as, cuan do se co m p ru eben  va r ia s  in fracc ion es, 
pu ed a  e xceder de quince mil pesetas.

Si  m e d ia ra  reindidencia, p o drá  im p onerse  u n a  m u lt a  
de dos mil a diez mil pesetas  por in fr a c c ió n  n u e v a m e n t e  
co m p ro ba da, y por u n a  c u a n tía  to ta l  dé ve in tic in co  m il 
pesetas.

N orm a seg u n d a.— Por in fr a c c ió n  advertida , de cinco 
mil a diez mil pesetas, h a s ta  un to ta l  de vein tic in co  m il  
pesetas, e leván dose  al duplo los topfes m á x im o s  aplica b les  
en caso de re incidencia .

N orm a tercera .— L as in fracc ion e s  a  aue se refiere la  c i
ta d a  n o rm a  p o d rá n  san cio n arse  con m u lta  de cinco m il  
a diez mil pesetas. En los casos de re in c id en c ia  y  d e m ás  
supuestos que señ a la  d ic h a  norm a, la m u lta  podrá  e le
v a r s e 4 a  los mism os l ím ites  que se se ñ a la n  en la  c i t a d a  
norm a, y  si m é d ia r a n  las c ir c u n sta n c ia s  que en ella se 
especifican.

A d e m á s  de las ca n c io n es  e n u m e r a d a s  an te r io rm e n te ,  
la  Inspección, cu a n d o  así lo requiera n  las c ir cu n sta n c ia s  
y  la  tra n s c e n d e n c ia  que re v is ta n  los h e ch o s  com probados, 
p o drá  p ro p o ner a la  superioridad las m edidas  y san cion es  
que se d e te rm in a n  en los a p a rta d o s  a), b j  y c) del c itad o  
artículo  tre in ta  y  cinco.

Segundo. L as  sancionés com p ren d id as  en el a p a rta d o  
an te r io r  de este art ícu lo  c u y a  c u a n tía  exced a  de v e in t i 
cinco mil pesetas, te n d rá n  que ser a c o rd a d a s .p o r  el M in is 
tro de T ra b a jo ,  a quien ta m b ié n  co rresp o n d erá  la  reso lu
ción que p rocede sobre la  adopción  de las m edidas  que se 
co n sig n a n  en los a p a rta d o s  a), b) y  c) del a rt ícu lo  t r e in 
ta  y  cinco del R e g la m e n to  orgánico.

Al D irecto r  ge n era l  de Previs ión  co rresp o nd erá  la  im -  
posición de san cio n es  por c u a n t ía  in ferio r  a la  e x p re s a d a  
ca n tida d.

Tercero . En todo lo re feren te  a recursos se a p l ica rá  
lo que disponen los a rt ícu los  tre in ta  y siete, tre in ta  y  
ocho y  t re in ta  y  nueve  del R e g la m e n to  org án ico  del C u e r 
po N a cio n a l  de In sp ección  T é c n ic a  de Previsión  Social.

A rt ícu lo  noveno.— T odos los b a lan ces  que deban e n 
viarse  p a r a  su a p ro bació n  a la D irección  G e n e r a l  de P r e 
visión por las ent id a d es  a se gu ra d o ra s  de a cc iden tes  d,el 
tra b ajo ,  co labo rad oras  del In st itu to  N acio nal  de P r e v i-  
visión p a r a  el Seguro  de E n fe rm e d a d , 'C o o p e ra t iv a s ,  C a j a s  
de A ho rro  y  de m ás  ent id a d es  de previsión  social, se so m e 
t e r á n  a la co rresp o nd ien te  Sección  de la  In sp ecció n  T é c 
n ic a  y  S ección  de In sp ecció n  T é c n ic a  de la  J e f a t u r a  N a - ,  
c io n al  del S egu ro  de E n fe rm e d a d , p a r a  que e m ita n  el i n - ’ 
fo rm e  que p roceda, requisito in disp ensable  p a r a  la  pos-» 
ter io r  ap ro b ació n  de  estos docum entos.

A rtícu lo  diez.— P a r a  que e xista  la  n ece sar ia  co o rd in a 
ción entre  las d iferen tes  Secciones de la  In sp ecció n  T é c 
n ica  y  los org an ism o s  o Servicios con  que se re la c io n a  este 
Cuerpo, se f a c u l t a  a la  D irecc ió n  G e n e r a l  de Prev is ión  
p a r a  que p u ed a  d e sig n a r  In sp ecto res  T écn ico s  de P r e v i
sión con u n a  misión de enlace»a ta l  objeto.

D ich os E n laces  d e p e n d e r á n  del In sp ecto r  J efe  de S e r 
vicios. de  quien  re c ib irá n  d ir e c ta m e n te  las in struccio n es  
p a r a  la re a liz a c ió n  de su cometido, y  que e fe c t u a r á  p or 
m edio de los m ism o s la  debida  y  n e c e s a r ia  co o rd in a ción  
par-,  el c a m i e n t o  de las co n sig nas  de la 's u p e r io r id a d .

A rtícu lo  once.— O rga n iza d o s  los Serv icios  c e n tra les  en  
la i o u n a  que se dispone por el p re se n te  D ecreto  y  c u b ie r
tas las n eces idades  que e x i ja  el cu m p lim ie n to  de los c o 
m etidos que se Te señ a la n , p o d rá  p ro ceder cu a n d o  las  d is 
p onibilidades  de la  p la n t i l la  lo p e r m ita n  al e sta b lec i
m ie n to  de las  zonas q u e ;se crearo n  e n T a  O rd e n  de dieci
ocho de enero de m il  novec ien to s  c in cu e n ta ,  p a r a  que la  
In sp ecció n  T é c n ic a  esté en todo el ám bito  n a c io n a l  en 
m ás directo  c o n ta c t o  con las  entidades  sobre las  que t ien e  
que d e sa rro l lar  su cometido.

, * D I S P O S I C I O N ' F IN A L  .
Se fa c u l ta  al M inisterio  de T r a b a j o  p a r a  d ic ta r  las 

n o rm a s  c o m p le m e n ta r ia s  del presen te  Decreto, que  d é -  
ro g a  c u a n ta s  disposiciones se o p o n g a n  a lo que en él se
piTcep túa.

Así lo dispongo p o r  el presen te  Decreto, dado en M a 
drid a ve in tiu no  de julio de m il  n ovec ien to s  c in cu e n ta .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIR ON P E  VELASCO
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 26 de mayo de 1950 por la

qu e  s e  c o n c e d e  la  l ib e r ta d  c o n dicional
a ciento setenta y siete penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas form u
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional, establecido en los 
artículos 98 a l 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio  de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de jun io  de 1939., a 
propuesta del P a tro n ato  C entra l para la 
Redención de las Penas por el T rabajo  
y previo acuerdo del Consejo de Minis- ' 
tros,
• Su Excelencia el Jefe del Estado, que 

Dios guarde, ha  tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad  condicional a  
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

Del R eform atorio de Adulos de Alican
te: Agustín de la Santísima. T rin id ad  Pe- 
layo, José M orales López. Aniceto Valero 
Puentes, D aniel O rtega Gom ila, Jesús 
Fernández Vargas.

De los T alleres Penitenciarios de- Alca
lá de Henares: Ju an  O rtega M artos, Por
firio Moñux Soria, José Fernández F er
nández, Santiago Freixedes Berenguer, 
Roberto Rodríguez Malo M olina, José 
Láinez M iranda, Casildo Láinez IVJiranda, 
Alvaro Láinez M iranda, Deogracias de la 
Torre Cano, M anuel Recas Castellanos.

De la Prisión C entral de Burgos: Aga- 
pito M arazuela Albornoz, Patricio  G arcía  
Magallanes, Joaquín  Alvañsz Mena, C án
dido Díaz Corralejo Becerra, Teófilo Ló
pez Aguado, Herm inio Delgado Dotor, 
Pascual C astrejón Yagüe, F loren tino  Me- 
néndez Fanjul.

Del Sanatorio  Penitenciario  de Cuéliar: 
Conrado Garzón Jim énez, M ariano Mén
dez Paz. J qs'ó Reyeros M artínez, Pedro 
García Barreiro. M anuel O rtuño Moya, 
Silvestre Sanz G arcía, Joaquín  Pérez Si
cilia, 'Gregorio Am aro Pérez.

De la Prisión C entra l de G ijón: José 
González Rodríguez.

De la Prisión C entra l de G u ad ala ja ra : 
Antonio C haparro  Díaz, -Paulino G arcía  
Vera, Justo  Concha Checa, José Vinuesa 
Muñoz, Argimiro Rodríguez Moreno, R i
cardo Ruiz Romero, Segundo Collado 
Ruiz.

De la ‘Colonia P en itenciaria  del Dueso: 
Jesús Corao E nterria . Valentín M ejías los 
Angeles, Ju lián  Miguel Lema, R afael 
Cobo Orpes, B las M olina Valdepeñas, José 
Fernández Alvarez, Angel. H ino jar B er
mejo, Antonio González González, Jen a ro  
Calvo Zapatero, Andrés H errero M artin , 
Ensebio Solera Notario, Em ilio López de 
la Cruz, Antonio Castilla Abarca, Angel 
Molina Fernández, M anuel Crespo de San 
Mauro, José Ferrer Arcos, José. Lem a Be
llo, Julio López Pasto r Rodríguez, Sam uel 
Fernández Fernández Zapjco, F loren tino  
Riera Alvarez, M ateo Cano M artín, C ristó
bal Herrero Jim énez, Tom ás Andrés Al
cázar, Félix H ernández Raboso, Antonio 
Rey Domínguez, Luis Pereira B arcala.

De la Colonia P en itenciaria  M ilitariza
da, Prim era Agrupación (Dos H e rm an a s): 
Fernando R incón de la Rocha. Am ador 
Torres García, G abriel O rtega Anguila.

De la Prisión C entra l de M ujeres de 
Málaga: Eugenia Gómez Muñoz.

De la Prisión Especial de M ujeres de 
Santande?*: Angeles T orre Itu rzaeta .

D? la Prisión C entral de Puerto  de S an 
ta María: Cristóbal Ram írez Lara. Andrés 
Iglesias Pereira, Pedro Alonso Antolina, 
Rafael G arduño Ruiz, Francisco F e rn á n 
dez Córdoba, M anuel Feijoo Feijoo*, José 
Domínguez Pascual,* M anuel Alvarez Alva
rez, José de la T orre Perea, M ariano S an 
tos Hernández, R am ón Rouco Gonzá'ez, 
Francisco Ruis Podrosa. Antonio R odrí
guez Gómez, Rogerio R ivas Pedrouso.

De la Prisión C entra l de San Miguel 
de los Reyes (Valencia»: Francisco H er

nández M artínez, Francisco G rajales G ra
cia, Carlos G u ijarro  Feijoo, Sim eón Pe- 
droche Barroco, Carlos T ena Valles,. José 
María Rom Perpina, Pedro Pérez M arín, 
Emilio D oñate GórriZ, Angel Alvarez Ce- 
negorta, Federico Cortés Ruano.

De la Prisión  C en tra l de M ujeres de 
Segovia: Dolores B arbero G arcía, Brígida 
Sobrino Obero, E ustaquia Ruiz España, 
Lucía Quinuvnar Iglesias. M aría del Ro
sario Aguirre O ldiiurriaga, M aría Lacam- 
bra Campos, Ladislaa Mendoza Salaña, 
Isabel T orrijos Redondo, Tom asa Olivan 
Casas, Amelia Berm udo de la C ám ara, 
Mercedes Pérez Sánchez, M aría Josefa 
E chevarría A r t e  c h e ,  Filom ena Ochoa 
Quindos, Francisca L ata  Espino, T rin idad  
López Mendoza, Concepción Pérez Soria- 
no, Gloria Cueto San tisteban .

De la Prisión Central dé T alayera  de 
la R eina: Ju lián  Delgado Regidor, M au
ricio Núñez Aragón. José M aría Pérez 
Losa.

De la Prisión Escuela (M ad rid ): G er
m án Cortés L :tón, E lia s . T orres M arugán, 
Ram ón Parra  Rivero, Jú lián  Angona Ló
pez. Enrique H errera Mora, M anuel P rie 

go Horcajo R afael López Mora.
De la Prisión Provincial de B adajoz:'

Dolores R am ón Millán.
De la Prisión . Celular de B arce lo n a :

Teodoro N aranjo  Gaseó, Moisés González
Ubierna.

De la Prisión Provincial de Bilbao: Ar- 
senio R abanal Gutiérrez.

De la Prisión Provincial de C astellón
de la P lana: Faustino  Marco Belm onte.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
R afael M oreno Pineda, José Sánchez An- 
dú jar. M anuel Nogueras T ejada.

De la ^Prisión* Provincial de La C oruña: 
A ntonio"Sabín Prieto.

De la P r i s i ó n  Provincial de Cádiz: 
Agustín M artín ; Castro.

De la Prisión Provincial de G ran ad a : 
José Arquellada G erm án.

De la P risión Provincial de Jaén : B er
nabé López Gómez.*

De la Prisión Provincial de Lugo: José 
R am ón G arcía Méndez.

D‘e la Prisión Provincial de M adrid; To
m ás M orantinos Colodrón, Antonio H uer
ta s  H ernández. Miguel Sánchez Esteban, 
Salvador G arcía G arcía, Angel Aguacil 
Castillo. Sebastián Suárez Rodríguez, R a
fael Hidalgo B autista.
1 De la Prisión Provincial de M ujeres de 

M adrid: M aría Pinilla Jim eno, H ildclisa 
M iñón M erino, Eufefnia Ramos S áp tarén .

De la  Prisión Provincial de M álaga: An
tonio M orales Morales, José M artín  Ro
dríguez. Antonio Jim énez L are s.'

De la Prisión Provincial de M urcia: An
tonio O rtega Muñoz.

De la Prisión Provincial de O rense: 
Francisco Sánchez Sotelo.

De la Prisión Provincial de Palm a de 
M allorca: Luis Ram ón Murillo, José Cer
vantes Angosto, Pascual G arrido  N avarro.

De la P risión Provincial de Pon teve
d ra : José Antonio B arbeito  Cacheiro.

De la Prisión Provincial de S an tan d e r: 
José M adrázo Valdor.

De la Prjsión Provincial de Toledo: Je 
sús Fuertes Mora.

De la P risión Celular de Valencia: C án
dido Domínguez Díaz, Gregorio Pardo Ro- 
vira. Vicente Crespo Ribes, Vicente R a 
mos Capela, Francisco Enguidanos Cerve- 
ra. M anuel Lucas Moreno González.

Del D estacam ento Penal de B uitrago  
(M ad rid ): Felipe Sánchez Cruz, Félix Vi- 
llalba Prieto. R afael P .ifaterra  Casanova, 
Carlos González Barbero.

Del D estacam ento Penal de B ustarviejo 
(M adrid»: Quirico Peña López.

•Dei D estacam ento Penal de Cuelgam u- 
ros (El E scorial): Teodorom iro Rodríguez 
Rodríguez. Antonio Lara Escribano.

Del Das’acám enlo  Penal de Celis (San
tan d er; : D im as Vallina G arcía, R am ón 
Fernández Fernández, Francisco  Suárez 
Cuenca,

Del Dr tr.cam erto  Penal de F u v icarral 
(Madrid.): Antonio G'uzmán Jurado.

Del D estacam ento Penal de,- M ansilla 
(Logroño): Salustiano Penche Carral.

Del D estacam ento Penal de Pozo del 
Fondón (Sam a de L angreo ): R am ón F er
nández A l v a r e z ,  José Fernández F er
nández.

Del D estacam ento Penal de Tud.ela-Ve- 
guín (O viedo): M anuel Pérez Alvarez, An
gel Ricondo López.

Lo digo a  V. 1. para sil conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1950.

F E RNADEZ-CUESTA 

limo, Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 29 de julio de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
form ulado por el Procurador de los Tribunales 

don José G im énez M artínez y  
se declara incompatible el ejercicio de 
la profesión de Procurador de los Tribunales 

con el de empleos o cargos subalternos 
de la Policía de Seguridad, 

cualquiera que sea su denominación y 
grado.

Excmo. S r , : Visto el escrito elevado 
a este Centro por don José Gim énez M ar
tínez ; y

R esultando que don R afael Gil G arcía 
y tres  mas, Procuradores de los T ribuna
les con ejercicio en Já tiva , form ularon 
an te  la Ju n ta  de Gobierno del Ilustre  
Colegio de Procuradores de Valencia de
nuncia  contra el colegiado don José Gi
m énez M artínez, por supuesta incom pa
tibilidad entre las profesiones de Procu
rador y Agente del Cuerpo G eneral de 
Policía, que ejerce sim ultáneam ente, de
nuncia que por^acuerdo de 3* de febrero 
de 1950 fué - desestim ada por la referida 
Ju n ta , que declaró compatible el ejerci
cio de am bas profesiones;

R esultando que contra el an te rio r 
acuerdo los denunciantes form ularon re
curso an te , la Ju n ta  Nacional* de los Co
legios de Procuradores, quien por reso
lución de 10 de marzo siguiente, revocó 
el acuerdo adoptado por el Colegio de 
Valencia y declaró incom patibles las pro
fesiones de Procurador de los T ribuna
les y Agente de Policía, ejercidas am bas 
sim ultáneam ente por; don José Gim énez 
M aftinez;

R esultando que don José Giménez M ar
tínez recurre en alzada an te  este D epar
tam ento , en solicitud de que se deje sin 
electo lo acordado por la Ju n ta  Nacio
nal, y en  consecuencia, se confirme la  
resolución de la Ju n ta  de Gobierno dei 
Ilu stre  Colegio de Procuradores de Va
lencia, alegando como fundam ento de sil 
p re tensión : ,

1.° La incom petencia de la Ju n ta  Na
cional para  conocer del recurso form u
lado a n te  la misma.

2.° Que dicha Ju n ta  in terpreta erró
neam ente los preceptos que de term inan  
la incom patibilidad de los Procuradores 
en el ejercicio de su profesión; y

3.° Que las disposiciones orgánicas 
del Cuerpo General de Policía no sólo 
declaran  la compatibilidad que se discu
te, sino que consideran méritos preferen
tes para  sus funcionarios el que éstos 
ejerzan como Procuradores de los T ribu
nales.

Vistos el Estatuto General de los P ro
curadores de Tos Tribunales, de 19 de di
ciembre de 1947, la Orden de 29 de d i
ciembre de 1943, el Reglam ento de Pro
cedim iento de este Ministerio, de 9 de ju
lio de 1917, los artículos pertinentes de 
la Ley de Enjuiciam iento Crim inal, dis
posiciones invocadas por el interesado y 
dem ás preceptos de general ap licac ió n : y 

-C onsiderando que las cuestiones fu n 
dam entales que han de resolverse en ei 
presente recurso so ri: 1.a Si la Ju n ta
Nacional de los'Ilustres Colegios de Pro
curadores es o n o . com petente para  co-
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nocer del recurso ante la misma formu
lado : y 2.' Si son o no compatibles ias 
profesiones de Procurador de los Tribu
nales y Ageme de Policía;

Considerando que si bien el artículo 58 
del Estatuto General de los Procurado
res de los Tribunales somete a éstos y 
sus Colegios a la jurisdicción de la Jun
ta Nacional, tal precepto, por su carác
ter excepcional debe ser interpretado en 
sentido restrictivo y considerar incluidos 
en él tan sólo aquellos supuestos a que 
se refiere el citado artículo, es decir, la 
facultad de imponer las sanciones pre
vistas en el Estatuto en les casos en el 
mismo establecidos o cualquier otro cuyo 
conocimiento le sea atribuido por Tas dis
posiciones vigentes, pero sin que esta fa 
cultad pueda entenderse ampliada a co
nocer de un recurso que no sólo no está 
comprendido en ninguno de los casos 
que el Estatuto somete a la jurisdicción 
de la Junta Nacional, sino que, antes al 
contrario, pov expresa disposición del 
articulo 10 del .mismo Cuerpo legal está 
reservado al conocimiento exclusivo de 
este M inisterio;

Considerando que por ser de la pri
vativa competencia de este Ministerio 
procede conocer sebre el fondo del ásun- 
to, sin que sea obstáculo para ello el 
que no se haya formulado recurso ante 
el mismo contra el acuerdo del Colegio 
de Procuradores de Valencia dentro del 
plazo de quince días que señala el ar
tículo 10 del Estatuto citado, pues, ‘ fce 
una parte, el carácter general que reviste 
la resolución del referido Colegio al de
clarar compatible el cargo ae Procura
dor de los Tribunales y el de Agente 
de Policía excede de las facultades que 
le están atribuidas y crea un precedente 
que puede originar disparidad de crite
rios entre ̂  los diversos Colegios, y de 
otra, la facultad que el ariculo 316 del 
Reglamento de Procedimiento citado en 
los Vistos concede a este Departamento 
para reclamar de oficio o por excitación 
•de cualquier interesado cualquier expe
diente no apelado cuya .alzada le hubierá 
correspondido tramitar, justifican sobra
damente el examen de-la cuestión deba
tida y ' consiguiente resolución de la 
misma;

Considerando que las razones alegadas 
por el recurrente, al basar su petición en 
la compatibilidad declarada por la legis
lación orgánica del Cuerpo de Policía, 
carece de fundamento en el presente ca
so. ya que si bien no puede serle aplica- 
.ble el apartado quinto del artículo 8.° del 
Estatuto general, no ocurre lo mismo con 
lo establecido en. el apartado primero del 
referido artículo, conforme al cual la pro
fesión de Procurador es incompatible, 
entre, otras, con toda función auxiliar o 
subalterna de los Juzgados y Tribunales, 
y al tener Tos empleados de la Policía 
de Seguridad, cualquiera que sea su de
nominación y graao, el carácter de auxi
liares de los Juzgados de Primera Ins
tancia y Municipales, en su caso, que le 
atribuye el apartado segundo del artícu
lo 283" de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, es patente que las referidas dispo
siciones, en su letra y-espíritu, declaran 
la  incompatibilidad entre los cargos de 
Procurador y Pólicía de Seguridad a cu
yas razones de índole jurídica cabe agre
gar las de orden moral que se derivan de 
la posibilidad de que al ejerder una mis
ma persona las dos profesiones de refe
rencia pueda intervenir, en su calidad 
de Policía, en detenciones y diligencias 
relativas a delincuentes de quienes des
pués podría llevar la representación ante 
los Tribunales encargados ae su perse
cución y castigo,

*Este ¿Ministerio acuerda:
l.o Dejar sin efecto la resolución adop

tada por la Junta Nacional de los Ilus
tres Colegios de Procuradores de los Ti1- 
bunales de fecha 10 de marzo del co
rriente año, por la que, revocando la de

la Junta de Gobierno del Ilustre Cole
gio de Procuradores de Valencia de 3 de 
febrero último, se declaran incompati
bles las profesiones de Procurador de los 
Tribunales y Agente de la Policía, ejer
cidas ambas simultáneamente por don 
José Giménez Martínez, en Játiva.

2.--’ Dejar también sin efecto el acuer
do de la Junta de Gobierno del Ilustre 
Colegio ele Procuradores de Valencia de 
3 de febrero de 1950; y

3.° Declarar con carácter general que 
el ejercicio de la profesión de Procurador 
de los Tribunales es incompatible con el 
de empleos o cargos subalternos de la Po
licía de Seguridad, cualquiera que sea su 
denominación y grado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1950.

 FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de agosto de 1950 por la que 
se resuelve el concurso para la provi
sión del cargo de Juez en los Juzgados 
Comarcales anunciados en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 22 de junio 
últ imo .

limo. Sr.: Visto el expediente, instrui
do pai'a la provisión del cargo de Juez 
en los Juzgados Comarcales que se anun
cian en la convocatoria del concurso pu
blicado en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 22 de junio último.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 27 del Decreto 
orgánico de 25 de febrero de 1949, ha 
acordado nombrar para le desempeño de 
dicho cargo en los Juzgados Comercales 

 que se citan a los funcionarios que a con
tinuación sé relacionan, con expresión' de 
los Juzgados y nombre y apellidos:

Albaida.—Don Manuel Elola Fernández. 
Alberique.—Don Andrés Luis Be-ltrán 

Bavdal.
Álmodóvar del Campo.—Don Manuel 

Muñoz Guaresa.
Amurrio.^-D o n José García Puente 

Llamas.
Arenas de San Pedro. — Don Antonio 

, Simón Pensado Tomé.
Boltaña.—Don Antonio Borderías Mercé. 
Burriana.—Don Ramón Campos Escobar. 
Cogolludo.—Don Agustín Casas Pérez! 
Chinchilla.—Don Juan Moya Monreal. 
Daimiel.—Don Julián Manuel Fernández 

del Corral.
* Estepa.—Don Ramón Márquez Benqueri.

Laguardia.—Don Juan María Abréu Zu- 
márraga.

Montoro.—Don Angel Tosca no Puelles. 
Negreira. —  Don R a i m u n d o  Tapia 

Seoane.
Ordenes.—Don José Enríquez Moure. 
Piedrabuena. —  Don César Sánchez de 

Rivera González Sandoval.
Posadas.—Don José Delgado de Bárbara. 
Puebla de Trives.—Don José Eugenio 

Rodríguez Gómez.
Riaño.—pon Demetrio Morán Morán.
San Baudilio de, Llobregat.—Don José 

Vila Rius.
Salas de los Infantes.—Don Luis Ma

ría Martín Miguel.
Santafé.—Don Gei'ardo Rosales Cama- 

cho.
Torrejón de Ardoz.—Don Antonio Bel- 

trán Ortiz.
ToiTelavega.—Don Enrique Nin de Cai'- 

dona.
Ugíjar.—^Don Augusto Goyanes Sotelo. 
Valmaseda.—Don Eduardo López Apa

ricio.
Viana del Bollo.—Don Ramón Gallego 

Alvarez.
Villadiego.—Don Eduardo García Rebo- 

redo González.
Villalba.—Don Juan Alvarez Mon Pé- ) 

rez,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

M I N I S T E R I O  D E E D UC AC I ON 
N A C I O N A L

ORDEN de 4 de julio de 1950 por la que 
se dispone se anuncie concurso-oposición, 

en turno libre, la plaza de Profe
sor de término de « Dibujo Decorativo»  
de la Escuela Elemental de Trabajo de 
Barcelona.
Unjo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor 

de término de «Dibujo decorativo» de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Barcelona, y habida cuenta de las cir
cunstancias que concurren en la referida 
vacante, asi como de las necesidades de 
la enseñaza en el indicado Centro,

Este Ministerio ha resuelto se anuhrúe 
a provisión por el turno de oposición li
bre y en ias condiciones reglamentarias 
la vacante de referencia, dotada con la- 
remuneración de entrada de 10.000 pe
setas anuales.

Esa Dirección General dictará las dis
posiciones necesarias para el cumplimien
to de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1950.

IB A ÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de julio de 1950 por la que 
aprueba el expediente de la subasta 

de los bienes inmuebles propiedad de la 
Obra pía de cultura « Maestría de I rai
zoz» ( Navarra).

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que por oficio de 4 de mayo 
del pasado año, el excelentísimo señor 
Gobernador civil de Navarra comunicó 
a este Ministerio que la fundación «M aes
tría de Iraizoz», por falta de medios eco
nómicos no podía cumplir sus fines fun
dacionales, a la vista de lo cual el ilus- 
trísimo señor Director general de Ense
ñanza Primaria acordó se iniciara el 
expediente para la enajenación en pú
blica subasta de todos los bienes inmue
bles propiedad de la Institución, aparte 
de- que ellos no soi; necesarios para el 
cumplimiento de los fines propiamente 
específicos de la Institución que nos 
ocupa:

Resultando qúe el Patronato de la Obra 
pía representado por la Junta Provincial 
de Beneficencia elevó expediente para la 
venta de las siguientes fincas:

Relación de las enclavadas en Afiorbe:
1. Una finca en Oñorbe de 3.5 ro

badas.
2. Otra finca en Fuente Vieja de 13 

almutadas.
;3. Otra en Lugorria de 1,7 robadas.
4. Otra en Nequeas de 28,3 robadas.
5. Otra en San Esteban de 2,9 ro

badas.
6. Otra en Iturgoyen de 3,14 robadas.
7. Otra en Morería de 5 robadas.
8. Otra en Biartea de 1 robada.
9. Otra en Ichurcuetas de 2,8 robadas.
Relación de las enclavadas en Larrain- 

zar (U lzam a):
1. Una casa término Larrainzar, oalle 

de San Pedro, número 5, de 144 m etros
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de superficie: lin d a : derecha, con calle;
 ̂ izquierda, calleja , y por espalda, a  Pe- 
* d ro  Larrayoz.

2. U n a  finca  rú s tica  en el té rm in o  de 
Auza Aldea, de 15 ro b ad as y sie te  al- 
im itadas, q u e  lin d a : N orte, a  F e rm ín  G as- 
x-esi; Sur, a  P edro  L arrayoz; Este, a  M ar
t in a  M ariezcu rren a , y po r Oeste, a  B ru 
n o  E spelosín.

3. U n a  e ra  en té rm in o  de  E chacodea 
d e  cinco a lm u tad as ; linda, a l N orte. S u r  
y Oeste, a  com ún, y ''por Este, a  edificio.

R elación  de las en clav ad as en Iraizoz:
1. U na casa  en la calle de  S an  M ar

tin  de Iróizoz, se ñ a la d a  con el nú m ero  13: 
linda, a l  N orte, con cam ino; a l Este, cou 
juego de pe lo ta  y casa  concejil; a l Sur, 
con calle, y a l O este, con reg a ta ;

R esu ltan d o  que, elevado el expedien te  
a  este M inisterio , «aparecían en  e l ip ism o 
d isc rep an cias respec to  a  las tasac io n es 
de  las fincas, a  la  v ista  de lo cual aco r
dó el ilu strisim o  señ o r D irec to r g en era l 
de  E n se ñ an z a  P r im a ria  su devolución, 
a l o b je to  de  que fu e ra n  ac la rad o s  por 
el P a tro n a to  de la In s titu c ió n  ta n  in te 
re san te s  e im p o rta n te s  extrem os;

R esu ltan d o  que, rea lizad as  n u evas ta 
saciones, fue  de  nuevo elevado  el expe
d ien te  de en a jen a c ió n  a  este  D e p a rta m e n 
to. a l que se le u n ie ro n  todos los docu
m en to s -exigidos po r las d isposiciones vi
gentes, liabiéndose observado, en aquél los 
trá m ite s  y p recep tos m arcad o s p o r las 
m ism as;

Vistos el R eal D ecreto  de 27 de  sep 
tiem bre. la  In s tru cc ió n  de 24 de ju lio  
de  1913, el R eal D ecre to  de 29 d e  agosto  
de 1923. la R eal O rden  de 9 de diciem bre 
d e  1929 y dem ás d isposiciones v igentes:

C o n sid e ran d o  que a l no  d isp o n e r la  
« M aestría  de  Iraizoz» de los m edios eco
nóm icos necesarios p a ra  cu m p lir sus f i
nes, se hace  preciso e n a je n a »  todos sus 
b ienes inm uebles po r c u an to  no  siendo 
los m ism os e s tr ic tam en te  necesarios a  la 
fundación , el a rtícu lo  11 de la  In stru cc ió n  
del R am o, ex p líc itam en te  d ispone s u ' 
ven ta , la  cual, po r o tra  p a rte , deb iera  
h ab erse  realizado  hace  ya m u ch o  tiem po;

C onsid e ran d o  que los precióos s e ñ a la 
dos po r los respectivos p e rito s  en sus ta 
saciones se consideren  a ju s ta d o s  a l  ver
d ad ero  va lo r a c tu a l de los b ienes y a l 
de los d e  su clase y situación , que son 
c o rrien tes  en el m ercado  inm obiliario ,

E ste  M in isterio , a p ro p u esta  de la Sec
ción de F u n d ac io n es y de co n fo rm id ad  
con el d ic tam en  de  la  A sesoría Ju ríd ica , 
h a  .'dispuesto: >'

1 °  A probar la  v e n ta  en  pública su 
b asta  n o ta r ia l  de  los b ienes de la  fu n 
dación  benéfico-docente «M aestría  dé  
Ira iro z»  (N av arra ) y no necesarios ya 
p a ra  el cu m p lim ien to  de sus fines.

2." A probar el sigu ien te  pliego de 
•condiciones p a ra  la  en a jen ac ió n  de los 
b ienes inm uebles p ro p ied ad  de  la  O b ra  
p ía «M aestría  de Iraizoz», s ita  e n  I r a i 
zoz (N av arra ) , con a rreg lo  a  las bases 
que a  co n tin u ac ió n  se c ita n :

Fincas de Añorbe.—Tipo para la subasta
Ptas.

1. U na fin ca  en  Añorbe, de 3,5 ro 
b ad as ........    600

2. O tra  fin ca  en : F u en tev ie ja , de
13 a lm u tad a s  ...... .>................... :. 300

3. .O tra  finca  e n  L ugorria , de  1,7
ro b ad as  .......................................  600

4. O tra  finca  en N e q u e a s .d e  28,3
rob ad as .........................................  2.800

5. O tra  finca en S a n  E steb an , de
2,9 ro b ad as .................................. 500

6. O tra  finca  en  Itu rg o y en , de  ‘

.3,14 ro b ad as .............    600
7. O tra  finca  en  M orería, de 5 ro 

b ad as .........................................  625

P tas.

8. U na finca  en  B ia rtea , de  u n a
ro b ad a  ...........................................  400

9. O tra  finca  en  Iqhu rcu e tas , de
2,8 robadas  1.000

Fincas en Larrainzar (Ulzama)
1.—U na casa  té rm in o  L arra in z a r, calle 

de S a n  Pedro, núm . 5, de  144 m etro s  d e  
superficie; lin d a : derech a , con calle; iz
qu ierda, calleja , y po r espalda, a P ed ro  
L arrayoz.—20.000 pesetas.

2.—U n a  finca  rú s tica  en e l té rm in o  de 
A uza A ldea, de 15 ro b ad as y 7 a lu n ita -  
das-; que lin d a : N orte, a  F e rm ín  G as- 
tegu i; S u r, a  P ed ro  L arrayoz; Este, a  
M a rtin a  M ariezcu rrena, y por Oeste, a  
B ru n o  E spelosín.—30.000 pesetas.

3.—U n a  e ra  en té rm in o  de E chaeon- 
dea, d e  5 a lm u tad a s; lin d a : N orte. S u r 
y Oeste, a  com ún, y po r Este, a  edificio. 
3.000 pesetas.

Fincas en Iraizoz
1.—U na casa  e n  la  calle  de S an  M ar

tín , de  Iraizoz, se ñ a la d a  con el n ú m e 
ro  13; lin d a : a l N orte, con cam ino; a l 
Este, con juego  de p e lo ta  y casa  /con
cejil; a i S u r, con calle, y a l Oeste, con 
r e g a t a —88.721 pesetas.

No se a d ju d ic a rá n  proposiciones in fe 
rio res a  los tipos precitados.

S egunda . L a  su b a sta  te n d rá  lu g ar el 
mes, d ía  y h o ra  que fije  el lim o. Sr. D i
rec to r g en era l de  E n se ñ an z a  P rim aria , 
e n * e l G obierno  C ivil de P am plona , ba jo  
la p re s id e n c ia ‘del Je fe  de  la Sección de 
F u ñ d áe io n es B enéfico-D ocentes d e l M i
n is te rio  de. E ducación  N acional o  fu nc io 
n a rio  de la  m ism a en qu ien  delegue, ac 
tu an d o  com o Vocales el señor S ec re ta rio  
de la  J u n ta  P ro v in c ia l de B eneficenc ia  
de N a v a rra  u  o tro  m iem bro  de la m ism a  
que é s ta  designe, y u n  N o ta rio  n o m b ra 
do po r .1 Colegio N o ta ria l de  N av arra .

T ercera . P a ra  to m a r p a r te  en la su 
b as ta  se rá  condición p recisa  d e p o sita r  
a n te  la  M esa  re c to ra  de la  m ism a la 
c a n tid a d  en  m etá lico  co rre sp o n d ien te  al 
20 p o r 100 del tip o  de  tasac ió n , de la fin
ca  o fincas que se desee  pu jar.

L a su b asta  se  ce leb ra rá  p o r el s is tem a  
de «pu jas a  la llana»  o «proposiciones 
de viva voz».

E l ta n to  de p u ja  no  será  m en o r del 
10 po r 100 del tipo  de tasac ió n  de cad a  
u n a  d e  las  fincas de que se tra te .

C aso de d a rse  s is te m á tic am e n te  dos o 
m ás p o stu ra s  iguales, se d e s ig n a rá n  los 
a d ju d ic a ta r io s  po r insacu lación .

A la te rm in ac ió n  del ac to  de la su
b a s ta  se devolverán  las c an tid ad es  d e 
p o sitad as p o r los lie fiadores que no  r e 
su lten  favorecidos en la  m ism a. L as de 
las a d ju d ic a ta rio s , q u ed arán  en  depósi
to, como p a r te  in te g ra n te  de las  c a n ti
dad es to ta les  que, en  su  día, h a b rá n  de  
sa tis facer.

( C u a rta . L as ad ju d icac io n es que reali- 
1 ce la  M esa se e n te n d e rá n  lo son provi- 
! s iona lm en te , no  e levándose a  d e fin itiv as 
! h a s ta  que sean  a p ro b ad as  p o r e l exce

len tísim o  señ o r M in istro  d e  E d u cació n  
N acional. A p a r ti r  de  este m o m ento , la  
J u n ta  P ro v in c ia l de B eneficencia de N a
v a r ra  p rocederá , en  la  fe ch a  que m a r
que, a l o to rg am ien to  de la  escritor*, 
ven ta .

Q u in ta , T odos los gastos que orig ine 
la  su basta , anu n cio s de  P ren sa , de rech o s 
de N otaría , así com o los que se irro g u en  
a l D elegado especial de  este  M in iste rio  
q ue p re s id irá  la  M esa de la su b as ta  (gas
tos de locom oción y d ie ta s), se rán  ab o 
n ad o s  p o r los a d ju d ica ta rio s , d e tra y én 
dose p rov isio n alm en te  de  la s  fian zas que 
los m ism os realicen , y caso  de  n o  pro
d u c irse  n in g u n a , d e  los fondos de  la 
F u n d ac ió n , la  cual, pn  su d ía, los ca r
g a rá  a los com pradores que resu lten .

T am b ién  qued an  obligados a  sa tis face r 
a la H acienda  P ública  el im porte  de de
rechos reales, tim bre  o de  cualquier, otro,

a cuyo fin  adqu ieren  el com prom iso de 
p re sen ta r  la esc ritu ra  de  adquisición en 
las oficinas liqu idadoras, d e n tro  de los 
plazos legales. Asim ism o se rá  de su ex
clusiva cu en ta  el pago de a rb itr io s  sobre 
el increm en to  del valor de las fincas que  
se t r a t a  de en a jen a r.

Sexta. Tocios lo s . a rre n d a ta r io s  de las 
fincas podrán  h ace r uso del derecho de  
re tra c tó  que las v igen tes Leyes de  a r re n 
dam ien tos rústicos les conceden.

D adas las pecu liares c ircu n stan c ias  
que concurren  en los a rre n d a ta r io s  dé
las fincas a  e n a je n a r  y siguiendo las in s
p iraciones c ris tian as  de nu estro  F u ero  
del T rab a jo , fecha 9 de m arzo  de 1938, 
«se d a rán  facilidades de pago a los m is
m o s . 'a l  ob jeto  de que lleguen a ser p ro 
p ie ta rio s  de las fincas que tien en  en 
a rriendo , siem pre y cuando  h ag an  el cul
tivo d irec tam en te . A d icho  fin. las c an 
tidades que ten g an  que abonar, las sa 
tis fa rá n  en plazos, de confo rm idad  con 
las condiciones que fijen  el P re isd em e  
de la  M esa y el P a tro n a to  de la F u n d a 
ción. ■ .

Sép tim a. Aquellos que no f u e r e n  
a r re n d a ta r io s  de las fincas, verificarán  
el pago del precio de las m ism as en el 
m om ento  de firm arse  la , e sc ritu ra , des
contándose del m ism o el depósito  que 
h a y an  realizado: si no • concurriesen  a l 
o to rg am ien to  de la e scritu ra  en la fecha  
se ñ a la d a , p e rd erá n  todos sus derechos, 
así como la fianza depositada, h ac ién d o 
se responsab les de los daños y p erju i- 

■ cios que o rig inen  a la  F u n d ac ió n  «M áes
t r ía  de Iraizoz».' ,

O chw a. Las reclam aciones que pue
d a n  fo rm ularse  se h a rá n  en el m ism o 
ac to  de  la subasta , y a n te  el P re s id e n te ' 
dé  3a M esa rectora, de la  m ism a.

A p a r ti r  de la ad jud icac ión  provisio
na l, será  ,de cu en ta  de los a d ju d ic a ta 
rios el pago de las contribuciones, a rb i
trios, etc., que las 'fincas originen.

L as re n ta s  que puedan  p ro d u c ir las fin 
cas desd e  la ad jud icac ión  provisional a 

| la  defin itiva, se rán  a favor de los ccm- 
| o radores.

Los ad ju d ica ta rio s  ren u n cian  al sanea- 
¡ m ien to  ñor -evicción o vicios ocultos, y 
! llegado el caso de evicción,' a la devolu- 
j ción del precio.
i Las fincas se venden libres de cargas, 
i con a rreg lo  a los títu los de p rop iedad  

que se- e n c u e n tra n  a disposición de  los 
posibles, ad ju d ica ta rio s  en la  Ju n ta  P ro 
vincia l de B eneficencia de N avarra /

•Los a d ju d ic a ta rio s  sólo se co nsidera
rá n  dueños de las fincas por el hecho 
del o to rg am ien to  de la e sc ritu ra  de com 
prav en ta , en tend iéndose v e p d i d á s a 
«cuerpo cierto», cualqír.era que sean sus 
superficies an te rio rm e n te  expresadas.

Novena. El hecho  de deposita r f ia n 
zas p a ra  to m a r p a r te  en la subasta , im 
plica p lena confo rm idad  de las personas 
que las verifiquen al títu lo  de  p rop iedad  
y a  las condiciones del p resen te  pliego. 
C aso de no p roducirse  pujas, se proce
d e rá  po r in sacu lac ión  a la  designación 
de  las a d ju d ic a ta r io s  de  cada una de las 
fincas, e n tre  las  personas que h ay an  de
positado  las m encionadas fianzas.

3.;t Al a n te r io r  pliego de condiciones, 
e sp ecia lm en te  a  la su b asta  de las fincas 
de la  F u n d ac ió n  «M aestría  - de  Iraizoz». 
se  d a rá  m áx im a  publicidad, debiéndose 
a n u n c ia r  en el «Boletín Oficial» de la 
p rovincia, en los periódicos y P ren sa  lo
cal de P am p lo n a  tres  d ías consecutivos, 
en anuncios que se f i ja rá n  p recep tiva
m en te  en ios tab lones de  las C asas C on
sisto ria les de los A y un tam ien tos de 
Añorbe. L a rra in z a r  e Iraizoz, y en b a n 
dos que o rd e n a rá n  inexcusablem ente  los 
señores A lcaldes de d ich as localidades.

Dids gu ard e  a  V. I. m uchos años.
M adrid, 31 de ju lio  de 1950.—P. D., el 

S ubsecretario , Jesú s Rubio.

lim o. Sr. D irecto r general de E n señ an za
P rim aria .
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Autorizando la continuación en el servi

cio activo al Portero de los Ministerios 
Civiles don José París Rivas.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita  
por don José París Rivas, Portero  de los 
M inisterios Civiles, con destino en la 
Real Academia de Farm acia, en solici
tud de oue se le perm ita con tinuar en 
el servicio activo del Estado h asta  com
p letar los veinte años de servicios abo
nables para  su jubilación, a la o u e .s e  
acom paña certificado médico e inform e 
del' Centro, que justifican que el in te re
sado goza de capacidad física e intelec
tual para  el norm al desempeño de sus 
funciones.

Esta Subsecretaría, a tenor de lo dis
puesto en el aVticulo 23 del vigente Es
tatu to  ce  Porteros de los M inisterios Ci
viles. ha tenido a bien disponer que con
tinúe en el servicio activo h asta  el 20 
de agosto de 1951, en que completa ios 
veinte años de servicios abonables: de
biendo diligenciarse su título adm in istra
tivo en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocim iento
y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años. '

M adrid. 26 de julio de 1950.—El Sub
secretario. Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario  de la Presiden
cia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y ^Técnica

Anunciando a concurso-oposición, en tur
no libre, la plaza de Profesor de tér
mino de «Dibujo Decorativo» de la Es
cuela Elemental de Trabajo de Barce
lona.

En cum plim iento, y de acuerdo con lo 
señalado en la Orden m inisteria l de esta 
lech a  por la que se dispone la provisión 
en turno de oposición libre, de una  plaza 
üe Profesor num erario  de térm ino de 
«Dibujo decorativo», vacan te  en la Es
cuela de Artes y Oficios A rtísticos de 
B arcelona.

Esta Dirección G eneral ha resuelto  
anunciar pa ra  su provisión en el expre
sado tu rno  la m encionada vacante, do
tada  con el haber de diez mil pesetas 
anuales, correspondientes a la categoría 
de en trada  en el Escalafón ce los de su 
clase.

Las condiciones que regirán p a r a la  rea
lización de esta oposición serán  las si
guientes:

Prim era. Podrán  tom ar p a rte  en esta 
oposición todos los españoles mayores de 
veintiún años, que no se hallen  incapa
citados para  el ejercicio de cargos pú
blicos.

Segunda. E star en posesión del titu 
lo reglam entario  que se señala en esta 
convocatoria o reun ir las condiciones que 
a  tal efecto se indican.

T ercera. Los solicitantes p resen tarán  
en el Registro G eneral de este M iniste
rio sus instancias, en el plazo im prorro
gable de cuaren ta  y cinco días naturales, 
contados a p a rtir  de la  publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTRADO y dirigidas al ilustrísim o

señor D irector general de E nseñanza 
Profesional y Técnica, haciendo constar 
nom bre y dos apellidos, domicilio y de
m ás circunstancias personales del in te 
resado.

Cuarta* Las in stanc ias deberán  p re 
sentarse. necesariam ente, acom pañadas 
de ios siguientes documentos:

a) Certificación del acta  &  nacim ien
to expedida por el Registro Civil corres
pondiente, debidam ente legitim ada y le
galizada, en su caso.

b* C ertificación negativa de antece
dentes penales.

c) C ertificación facu lta tiva  acred ita 
tiva de no padecer defecto físico o en
ferm edad contagiosa que inhabilite  para  
el ejercicio del cargo.

d) Certificación de buena conducta 
expedida por la au to ridad  local corres
pondiente.

e» Los asp iran tes fem eninos acredi
ta rán  tener cumplido el* Servicio Social 
de la M ujer o la  exención del mismo.

f> Los asp iran tes p resen ta rán : T itu lo  
de Profesor de Dibujo, expedido por las 
Escuelas Superiores de Bellas Artes, o 
testim onio n o taria l del m ismo o certifi
cación académ ica que acred ite  haber cur
sado todos los estudios necesarios para 
su obtención o, en  su defecto, certifica^ 
ción acred ita tiva  de concurrir en los m is
mos alguna de las siguientes condicio
nes: H aber sido prem iado con M edalla 
de cualquier clase en Exposiciones nacio
nales organizadas por el M inisterio, o en 
In ternacionales de Igual na tu ra leza: h a 
ber sido pensionado, por oposición, en 

Academ ia de Bellas Artes de Roma, 
cumpliendo el plazo y las condiciones 
reg lam entarias de  la  pensión o haber 
obtenido, con iguales requisitos, algunas 
de las pensiqpes P iquer o Conde de C ar
tagena.

gú Recibos justificativos de haber 
abonado en la H abilitación G eneral de 
este M inisterio la can tidad  de 75 pese
tas en concepto de derechos de exam en 
y 10 pesetas por form ación de expediente.

lri Las instancias y docum entos debe
rán  p resen tarse  debidajnente re in teg ra
das con e l  tim bre correspondiente, con 
arreglo a lo dispuesto en la  Ley del T im 
bre y dem ás disposiciones com plem enta
rias, quedando sin efecto las que no se 
p resen taran  en las expresadas condicio
nes.

Quinta. Los asp iran tes que reú n an  la 
condición de funcionarios públicos pue
de su s titu ir los docum entos a), b>, c) y 
d> por la correspondiente hoja de servi
cios.

Sexta. T ranscurrido  el plazo señalado 
p a ra  presentación de instancias, se ha rá  
pública la lista  de opositores adm itidos, 
asi como la de excluidos, haciéndóse m en
ción expresa de la causa que motivó la  
exclusión. No se concederá prórroga pa
ra  com pletar la  docum entación, pero e l 
solicitante excluido podrá recu rrir an te  
esta  Dirección G eneral en el plazo de 
ocho días, contados desde el siguiente a  
la publicación de la  lista en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, debiendo 
fo rm ular su reclam ación debidam ente do
cum entada.

T ranscurrido  el exoresado plazo, se 
h a rá  pública, con carácte r definitivo, la 
lista de los so licitantes adm itidos a la 
p ráctica  de los ejercicios.

Séptim a. Las oposiciones d a rán  co
mienzo después de haber transcurrido  
tres meses de la publicación de este an u n 
cio-convocatoria en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ÉSTA DO.

Octava. L o s  opositores p resen tarán  
una M em oria explicativa acerca del con
cepto y m etodología de la disciplina ob
jeto  de - la oposición y un Program a ra 
zonado de la asignatura, asi como cuan

tos otros docum entos consideren 
oportunos pa ra  acred ita r ios méritos que al£ 
guen:

Los ejercicios de la oposición serán lo* 
siguientes: -

P rim er ejercicio.—Consistirá en la ‘lee 
tu ra  an te  el T ribunal, duran te  el p’azo 
m áxim o de una hora, de la Memoria 
pedagógica y p rogram a de la asignatu. 
ra presentados por el opositor

Segundo ejercicio. — Contestación por 
escrito de tres lem as sacados a la suerte 
del C uestionario redactado por el Tribu
nal- y hecho público con quince días de 

; antelación, como mínim o, al comienzo de 
este ejercicio y que constará de 75 te
mas. com prendiendo las siguientes mate
rias: H istoria  del Arte. Historia de las 
Artes Industria les y Nociones de Perspec
tiva. El T ribunal podrá redactar el Cues
tionario  introduciendo tem as de alguna 
o tra  m ateria  que considere de interés 
con la enseñanza que se tra ta  a proveer.

Los tem as serán  contestados simultá
neam ente  en presencia del Tribunal, o 
ai m enos de su m ayoría, disponiendo’de 
un plazo de tres horas oara la redacción. 
Los opositores no podrán comunicarse 
entre* sí ni valerse de textos o apuntes 
de n inguna clase so pena de exclusión 
que ^erá  decidida en el acto por el Tri
bunal. /

Los ejercicios serán  leídos por los opo
sitores an te  el T ribunal, en sesión pú
blica y por el orden que tengan en ¿  
lista.
■ Tercer ejercicio.—C onsistirá  en la expo
sición -oral, d u ran te  media hora como 
máximo, del concepto y metodología de 
la enseñanza y desarrollo o explicación 
de una lección an te  el T ribunal, del pro
gram a presentado, por el opositor, de en
tre  tres sacadas a la suerte.

C uarto  e je rc ic io—Cada opositor ex
trae rá  a .la suerte  tres fotografías de ele
m entos u obras a rtís ticas  de entre un 
núm ero de ellas o.ue hab rá  seleccionado 
previam ente el T ribunal, y expondrá an
te  éste, en el*jolazo m áxim o de media 
hora, los razonam ientos que estime con
venientes y que le perm itan  analizar y 
clasificar l a s . c itadas fotografías dentro 
de un determ inado estilo.

Q uinto y sexto ejercicios.—Estos tíos 
ejercicios serán de carácter práctico, 
quedando a  juicio del T ribunal el seña
lam iento y fo rm a de su realización. El 
T ribunal anu n ciará  con quince días, al 
menos, de antelación, las características 
y form a de realización de estos ejercicios.

C ada opositor dispondrá pa ra  la ejecu
ción de estos ejercicios de un máximo 
de diez sesiones de tres horas cada una, 
pudiendo celebrar dos en cada día.

Novena. Todos los ejercicios, a excep
ción del prim ero, se rán  eliminatorios. 
Asimismo. sei;án públicos, inclusive el 
primero, y se . realizarán  en los locales 
que el T ribunal designe.

Décima. El T ribunal, en sesión públi
ca. al finalizar los ejercicios de la opo
sición. procederá a  la votación del opo
sitor que haya de figu rar en la propues
ta  y elevará la  m ism a al M inisterio de 
Educación Nacional pa ra  su aprobación.

Undécima. Todo aquello que no esté 
previsto en el presente anuncio de con
vocatoria se regirá, con carácter suple
torio, por lo dispuesto en el Reglamento 
de Oposiciones a C átedras de Institutos, 
aprobado por Decreto de 4 de septiem
bre de 1931, según dispone la Orden mi
n isterial de 21 de diciem bre de 1942.

El p resen te  anuncio  deberá insertarse 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en los tablones de anuncios de las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos, lo 
cual se advierte  b a ra  que las autorida
des respectivas d ispongan desde luego 
que asi se verifique sin m ás que este 
aviso.

M adrid. 4 de julio  de 1950—El Direc
tor general, R am ón Ferreiro.


